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d) tratamiento prioritario e integral de las causas y las fuentes de los problemas ambientales;

e) promoción de una efectiva participación de la sociedad civil en el tratamiento de las
cuestiones ambientales; y

f) fomento a la internalización de los costos ambientales mediante el uso de instrumentos
económicos y regulatorios de gestión.

CAPÍTULO II
Objeto

Art. 4º El presente Acuerdo tiene por objeto el desarrollo sustentable y la protección del medio
ambiente, mediante la articulación de las dimensiones económicas, sociales y ambientales,
contribuyendo a una mejor calidad del ambiente y de la vida de la población.

CAPÍTULO III
Cooperación en Materia Ambiental

Art. 5° Los Estados Partes cooperarán en el cumplimiento de los acuerdos internacionales que
contemplen materia ambiental de los cuales sean partes. Esta cooperación podrá incluir, cuando
se estime conveniente, la adopción de políticas comunes para la protección del medio ambiente,
la conservación de los recursos naturales, la promoción del desarrollo sustentable, la
presentación de comunicaciones conjuntas sobre temas de interés común y el intercambio de
información sobre las posiciones nacionales en foros ambientales internacionales.

Art. 6° Los Estados Partes profundizarán el análisis de los problemas ambientales de la subregión
con la participación de los organismos nacionales competentes y de las organizaciones de la
sociedad civil, debiendo implementar, entre otras, las siguientes acciones:

incrementar el intercambio de información sobre leyes, reglamentos, procedimientos, políticas
y prácticas ambientales así como sus aspectos sociales, culturales, económicos y de salud, en
particular, aquéllos que puedan afectar al comercio o las condiciones de competitividad en el
ámbito del MERCOSUR;

incentivar políticas e instrumentos nacionales en materia ambiental, buscando optimizar la
gestión del medio ambiente;

buscar la armonización de las legislaciones ambientales, considerando las diferentes  realidades
ambientales, sociales y económicas de los países del MERCOSUR;

identificar fuentes de financiamiento para el desarrollo de las capacidades de los Estados Partes,
a efectos de contribuir con la implementación del presente Acuerdo;

contribuir a la promoción de condiciones de trabajo ambientalmente saludables y seguras
para que, en el marco de un desarrollo sustentable, se posibilite mejorar la calidad de vida, el
bienestar social y la generación del empleo;

contribuir para que los demás foros e instancias del MERCOSUR consideren adecuada y
oportunamente los aspectos ambientales pertinentes;

promover la adopción de políticas, procesos productivos y servicios no degradantes del medio
ambiente;

incentivar la investigación científica y el desarrollo de tecnologías limpias;
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promover el uso de instrumentos económicos de apoyo a la ejecución de las políticas para la
promoción del desarrollo sustentable y la protección del medio ambiente;

estimular la armonización de las directrices legales e institucionales, con el objeto de prevenir,
controlar y mitigar los impactos ambientales en los Estados Partes, con especial referencia a las
áreas fronterizas;

brindar, en forma oportuna, información sobre desastres y emergencias ambientales que puedan
afectar a los demás Estados Partes, y cuando fuere posible, apoyo técnico y operativo;

promover la educación ambiental formal y no formal y fomentar conocimientos, hábitos de
conducta e integración de valores orientados a las transformaciones necesarias para alcanzar
el desarrollo sustentable en el ámbito del MERCOSUR;

 considerar los aspectos culturales, cuando corresponda, en los procesos de toma de decisión
en materia ambiental; y

desarrollar acuerdos sectoriales, en temas específicos, conforme sea necesario para la
consecución del objeto de este Acuerdo.

Art. 7° Los Estados Partes acordarán pautas de trabajo que contemplen las áreas temáticas
previstas como Anexo al presente instrumento, las cuales son de carácter enunciativo y serán
desarrolladas en consonancia con la agenda de trabajo ambiental del MERCOSUR.

CAPITULO IV
Disposiciones Generales

Art. 8° Las controversias que surgieran entre los Estados Partes respecto de la aplicación,
interpretación o incumplimiento de las disposiciones contempladas en el presente Acuerdo
serán resueltas por medio del Sistema de Solución de Controversias vigente en el MERCOSUR.

Art. 9° El presente Acuerdo  tendrá duración indefinida y entrará en vigor, en un plazo de 30
(treinta) días a partir del depósito del cuarto instrumento de ratificación.

Art. 10º La República del Paraguay será la depositaria del presente Acuerdo y demás instrumentos
de ratificación.

Art. 11º La República del Paraguay notificará a los gobiernos de los demás Estados Partes la
fecha de depósito de los instrumentos de ratificación y de la entrada en vigor del presente
Acuerdo.

Hecho en la ciudad de Asunción a los 21 días de junio de 2001, en un original, en los idiomas
portugués y español, siendo ambos textos igualmente auténticos.

El Acuerdo en su Artículo 7 preve como Anexo el que sigue, identificando áreas temáticas:

1) Gestión sustentable de los recursos naturales

1.a.fauna y flora silvestres

1.b.bosques

1.c. áreas protegidas

1.d.diversidad biológica

1.e.bioseguridad

1.f. recursos hídricos
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1.g.recursos ictícolas y acuícolas

1.h.conservación del suelo

2) Calidad de vida y planeamiento ambiental

2.a. saneamiento básico y agua potable

2.b. residuos urbanos e industriales

2.c. residuos peligrosos

2.d. sustancias y productos peligrosos

2.e. protección de la atmósfera/ calidad del aire

2.f. planificación del uso del suelo

2.g. transporte urbano

2.h. fuentes renovables y/o alternativas de energía

3) Instrumentos de política ambiental

3.a. legislación ambiental

3.b. instrumentos económicos

3.c. educación, información y comunicación ambiental

3.d. instrumentos de control ambiental

3.e. evaluación de impacto ambiental

3.f. contabilidad ambiental

3.g. gerenciamiento ambiental de empresas

3.h. tecnologías ambientales (investigación, procesos y productos)

3.i. sistemas de información

3.j. emergencias ambientales

3.k. valoración de productos y servicios ambientales

4) Actividades productivas ambientalmente sustentables

4.a. ecoturismo

4.b. agropecuaria sustentable

4.c. gestión ambiental empresarial

4.d. manejo forestal sustentable

4.e. pesca sustentable
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D. EN EL ACUERDO MERCOSUR � COMUNIDAD EUROPEA
El Acuerdo Marco Interregional de Cooperación entre la Comunidad Europea y sus Miembros
y el Mercado Común del Sur y sus Estados Partes, firmado en Madrid el 15 de diciembre de
1995, indica en su preámbulo �la importancia que ambas partes atribuyen a los principios y
valores recogidos en la Declaración Final de la Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio
Ambiente y Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro, en junio de 1992�.

En el artículo 17 del Acuerdo, se refiere a la Cooperación en Materia de Protección del Medio
Ambiente, estipulando:

�Cooperación en materia de protección del medio ambiente�

1. Las Partes, con arreglo al objetivo de desarrollo sustentable, promoverán que la protección
del medio ambiente y la utilización racional de los recursos naturales sean tenidas en cuenta
en los distintos ámbitos de la cooperación interregional.

2. Las Partes convienen prestar especial atención a las medidas que se refieren a la dimensión
mundial de los problemas medioambientales.

3. Esta cooperación podrá incluir, de manera particular, las siguientes acciones:

a) intercambio de información y de experiencias, incluyendo las reglamentaciones y
normas;

b) capacitación y educación medioambiental;

c) asistencia técnica, ejecución de proyectos conjuntos de investigación y, cuando
proceda, asistencia institucional�.

E. EN EL ACUERDO MERCOSUR - CANADÁ
El Entendimiento de cooperación en materia de comercio e inversiones entre Canadá y
MERCOSUR, firmado en 1998, acordó un plan de acción.  Dicho Plan de Acción de conformidad
con los objetivos de ese Entendimiento, incluye el siguiente tema de interés prioritario, en su
item a �Expansión del Comercio y Fortalecimiento de la cooperación económica:

Elaboración de entendimientos de cooperación en los campos del empleo y del medio ambiente,
teniendo en cuenta las discusiones pertinentes en la Organización Mundial de Comercio y en
la Organización Internacional del Trabajo, con vistas a promover la participación de la sociedad
civil de ambas Partes en las relaciones bilaterales de comercio y de inversiones�.

F. DECLARACIÓN DE CANELA

El 20 y 21de febrero de 1992 se aprobó la Declaración de Canela de los presidentes del Cono
Sur previa a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo.
Dicha Declaración figura como Anexo 1 de este Documento.

G. PERÍODO 1991 - 1994
El Cronograma de Medidas de las Leñas, aprobado por la Decisión CMC Nº 01/92 del 27 de
junio de 1992, sobre el tema medio ambiente, estableció medidas para los SGT Nº 7, Nº 8 y
Nº 9.

En lo que se refiere al Subgrupo de Trabajo Nº 7, se estableció un punto 3, por el cual se solicitaba
la armonización Nacional y Provincial sobre el Medio Ambiente.
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Estos trabajos de armonización, que incluyeron un análisis de asimetrías, se desarrollaron en
1993 y 1994, habiendo finalizado los trabajos del Cronograma en el segundo semestre de 1994.
Respecto a los temas sobre medio ambiente se indicaba lo siguiente:

SUBGRUPO DE TRABAJO Nº 7- POLITICA INDUSTRIAL Y TECNOLOGICA

ARMONIZACIÓN DE LA LEGISLACIÓN NACIONAL Y PROVINCIAL SOBRE MEDIO AMBIENTE

3.1  Relevamiento de la Legislación Nacional y Provincial de los cuatro países y grado de su aplicación
efectiva.
3.2 Análisis de Asimetrías
3.3 Elaboración de la propuesta para tratamiento del tema.
3.4 Discusión de la propuesta

SUBGRUPO DE TRABAJO Nº 8 - POLITICA AGRICOLA

SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS NATURALES Y PROTECCIÓN AMBIENTAL EN EL SECTOR AGROPECUARIO

7.1  Relevamiento de la Legislación y Políticas
7.2 Elaboración de Propuesta
7.3 Elaboración del Documento Final.

SUBGRUPO DE TRABAJO Nº 9 - POLITICA ENERGÉTICA

LEGISLACIÓN Y MARCO AMBIENTAL DEL SECTOR ENERGÉTICO

7.1 Identificación de Asimetrías
7.2 Análisis de propuestas de medidas para su armonización.
7.3 Remisión al GMC para su consideración e instrumentación.

La Comisión de Medio Ambiente en el Subgrupo de Trabajo Nº 7 �Política Industrial y
Tecnológica� fue creada por la Resolución GMC Nº 5/93

Esta comisión elaboró la matriz comparativa de las legislaciones, el Proyecto de Asistencia
Técnica para Medio Ambiente y por su Recomendación Nº 20/93 instó al Comité de Cooperación
Técnica a la aprobación de un Proyecto de Cooperación para Medio Ambiente.

El Grupo Mercado Común considerando la necesidad de analizar las legislaciones relativas a la
protección vigentes en los Estados Partes y teniendo en cuenta que el tema estaba siendo tratado
por varios subgrupos de trabajo, dictó la Resolución GMC Nº 22/92.  En ella se resolvió crear
una Reunión Especializada de Medio Ambiente ( REMA ) que analizara las normas vigentes y
propusiera recomendaciones al Grupo Mercado Común sobre las acciones que considerara
necesarias a los objetivos de preservación ambiental, en las diferentes áreas de trabajo.

Los Subgrupos de Trabajo que trataban temas vinculados con el Medio Ambiente debían
participar, por intermedio de los representantes que se designaron, en la Reunión Especializada
de Medio Ambiente, a efectos de armonizar las tareas y posiciones en la materia.

La Reunión Especializada de Medio Ambiente comenzó sus reuniones el 29 de noviembre de
1993.  Por Resolución GMC Nº 62/93 el GMC instruyó a la REMA que elabore un cronograma de
eliminación de restricciones no arancelarias sobre el tema.
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La REMA elevó la Recomendación Nº 1/94 al GMC, el que aprobó la Resolución GMC Nº 10/94
�Directrices Básicas en Materia de Política Ambiental�, que figura como Anexo 2.

H. DECLARACIÓN DE TARANCO

La Primera Reunión de Ministros de Medio Ambiente del MERCOSUR, celebrada el 20 y 21 de
Junio de 1995 en Montevideo, aprobó la DECLARACION DE TARANCO, la que dice :

«Los Ministros y Secretarios de Estado responsables del área del Medio Ambiente de los Estados
Partes del MERCOSUR, analizaron los principales avances alcanzados por la Reunión
Especializada de Medio Ambiente del MERCOSUR (REMA), en particular el establecimiento de
los Lineamientos Básicos en Materia de Política Ambiental, la recopilación de las legislaciones
ambientales nacionales, el relevamiento y la priorización de los acuerdos internacionales
relacionados a la temática ambiental y a la elaboración de un esquema de trabajo. Atendiendo
los objetivos específicos y las múltiples tareas realizadas, evaluaron como muy positiva la
actuación de la REMA en el período de transición del MERCOSUR.

Reconocieron la necesidad de reforzar el marco institucional para el tratamiento de la temática
ambiental en el MERCOSUR. Por lo tanto, se empeñaran en la dinamización del proceso de
articulación interna en los respectivos países.

Con esa finalidad, entienden necesario que la temática ambiental sea incluida en el mas alto
nivel de discusión.

Así, coincidieron en la conveniencia de transformar la REMA en un Subgrupo de Trabajo del
Grupo Mercado Comun.

Recordaron que la Resolución número 22/92 del Grupo Mercado Común (GMC) instituyó la
REMA con el cometido de analizar la legislación vigente en los Estados Partes y proponer
acciones con la finalidad de proteger el medio ambiente por medio de recomendaciones al
GMC.

En ese contexto, la REMA realizó un relevamiento de la legislación de los cuatro países y una
comparación preliminar de la estructura legal existente, con miras a su futura armonización,
en el entendido de que armonizar no implica establecer una legislación única, sino eliminar
eventuales asimetrías y dirimir divergencias.

Consideraron esencial la identificación de prioridades para la armonización de la legislación
ambiental.

Analizaron los aspectos relativos a las normas ISO-14.000 y expresaron su preocupación por
los impactos de su posible aplicación como factor diferenciador de competitividad para
productos originarios del MERCOSUR en el mercado internacional.

Con ese propósito, y teniendo presente el papel central que corresponde al sector privado en la
discusión del tema, resaltaron la necesidad de un seguimiento efectivo del proceso de definición
de la ISO-14.000 y coincidieron en la conveniencia de que el tema continúe siendo examinado
por las Instancias competentes.

Reiteraron la importancia de los estudios de Impacto Ambiental relativos al Proyecto Hidrovía
Paraguay - Paraná y resaltaron la relevancia de los trabajos a desarrollar por el Grupo Técnico
Ambiental, según lo aprobado en la XVII Reunión del Comité Intergubernamental de la Hidrovía.
Una vez concluidos los estudios de Impacto Ambiental serán analizados por la autoridad
ambiental nacional de cada país con vistas a su licenciamiento/habilitación del proyecto. Los
países encararan los esfuerzos necesarios para la concertación de posiciones en esta materia.
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Destacaron la importancia de fomentar, en el ámbito del MERCOSUR, la concertación de
acciones con miras a la armonización de procedimientos relativos a actividades que puedan
generar impactos ambientales en ecosistemas compartidos.

Coincidieron en la importancia de incentivar la concertación de posiciones de los países del
MERCOSUR en los foros internacionales de medio ambiente, en particular en lo que se refiere
a la implementación de la Agenda 21 (Comisión de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas),
así como a los acuerdos ambientales multilaterales. A ese respecto, reconocieron la utilidad de
definir estrategias y procedimientos de articulación previa.

Vieron con satisfacción el proceso iniciado en el Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente (PNUMA) en el sentido de reorientar y regionalizar sus actividades, brindando
asistencia a los países de la región en lo que se refiere a la evaluación ambiental, por medio de
un sistema de gestión de la información que permita su intercambio e integración.

Evaluaron como oportuna y conveniente la decisión de considerar actividades de intercambio
de experiencias metodológicas referidas a la valoración e inclusión del costo ambiental asociado
a los procesos productivos, como una forma de contribuir a la identificación y promoción de
normas y legislación que aseguren condiciones ecuánimes de protección ambiental y
competitividad�.

I. CREACIÓN DEL SGT Nº 6 �MEDIO AMBIENTE�

Por Resolución Nº 20/95 del GMC, se creó el Subgrupo de Trabajo Nº 6 �Medio Ambiente�, el
cual fue ratificado por la Decisión CMC Nº 59/00. Su organigrama es el siguiente:

Grupo Mercado Común

                                                            SGT Nº 6
                                                        Medio Ambiente

                                                                        Comisión AD-HOC  del Sistema de
                                                                                 Información Ambiental

                                                                                                  Subcomisión de Seguimiento y
                                                                                                         Control del Area Ambiental

El Grupo Mercado Común estableció por Resolución Nº 38/95 los mandatos para el SGT Nº 6
en materia de Medio Ambiente, que figuran en el Anexo 3 de este Documento.

El SGT Nº 6 en su Reunión del 6 al 8 de agosto de 1996, creó un Grupo Ad - Hoc, para el Sistema
de Información Ambiental del MERCOSUR, según consta en el punto 3 del Acta 2/96 y adoptó
un informe como estrategia para el desarrollo del Sistema.

En su VI Reunión el SGT Nº 6 aprobó la Recomendación Nº 4/97 por la que elevó al GMC un
Protocolo Adicional al Tratado de Asunción sobre Medio Ambiente.  El GMC lo devolvió al SGT
Nº 6, que siguió examinando el tema, hasta que aprobó la Recomendación Nº 01/01, la cual fue
aprobada por el Consejo del Mercado Común como Decisión CMC Nº 02/01 �Acuerdo Marco
sobre Medio Ambiente�, que figura en el punto IC de este documento.

En la XLI Reunión del Grupo Mercado Común, celebrada en la ciudad de Asunción, los días 25
y 26 de abril del 2001 se aprobó el Programa de Trabajo del SGT Nº 6 para el año 2001, en el
marco de la Decisión CMC Nº 59/00. El programa de trabajo es el siguiente:
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PROGRAMA DE TRABAJO DEL SGT Nº 6 �MEDIO AMBIENTE� AÑO 2001

1. SISTEMA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL

Producto: propuesta de Sistema Integrado de Información Ambiental, con plan de
implementación  y previsión de costos

2. COMPETITIVIDAD Y MEDIO AMBIENTE: PROYECTO DE COOPERACIÓN MERCOSUR/
GTZ

Producto: formalización del acuerdo de cooperación e implementación de la primera fase del
Proyecto

3. GESTIÓN INTEGRADA DE RESIDUOS DE PUERTOS, AEROPUERTOS Y PUESTOS DE
FRONTERA

Producto: compilación de la legislación e intercambio de información  sobre normas y prácticas
referentes a la materia

4. DESTINO AMBIENTALMENTE ADECUADO DE NEUMÁTICOS USADOS

Producto: propuesta de normativa

5. GESTIÓN AMBIENTALMENTE ADECUADA DE SUSTANCIAS Y DE PRODUCTOS
QUÍMICOS

Producto: compilación de la legislación, identificación de procedimientos e intercambio de
información sobre normas y prácticas referentes a la materia.

6. GESTIÓN AMBIENTALMENTE ADECUADA DE ENVASES DE LÍQUIDOS

Producto: compilación de la legislación, identificación de procedimientos e intercambio de
información sobre normas y prácticas  referentes a la materia.

J. NORMAS DEL MERCOSUR EN MATERIA AMBIENTAL Y SU INCORPORACIÓN EN LOS

ORDENAMIENTOS JURÍDICOS DE LOS ESTADOS PARTES.
Cabe señalar, que paralelamente al SGT Nº 6 se han aprobado normas que están vinculadas al
Medio Ambiente, por los anteriores Subgrupos de Trabajo Nº 2 �Asuntos Aduaneros�,
Nº 3 �Normas y Reglamentos Técnicos�, Nº 5 �Transporte e Infraestructura�, Nº 8 �Politica
Agrícola� y Nº 9 �Energía�.

Nº DEC TEMA PROCEDENCIA
2/94 Acuerdo sobre Transporte de Mercancías Peligrosas en el

MERCOSUR SGT Nº 2 *
14/94 Transporte de Productos Peligrosos SGT Nº 2 *
15/94 Acuerdo Multimodal SGT Nº 2 *
02/01 Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente SGT Nº 6

Nº RES TEMA PROCEDENCIA
22/92 Reunión Especializada de Medio Ambiente. GMC
57/93 Directrices Políticas Energéticas en el MERCOSUR. SGT N° 9*
10/94 Directrices básicas en materia de política ambiental. REMA
12/96 Derogación Res N° 15/95 GMC �Listado de filtros ultravioletas

permitidos�. SGT Nº 3 -CS
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Nº RES TEMA        PROCEDENCIA
128/96 Reglamento Técnico de Límites Máximos de Emisión de Gases

Poluentes y Ruido para Vehículos Automotores. SGT Nº 3 � C Aut.
29/97 Reglamento Técnico sobre Emisión de Gases Contaminantes para

Vehículos Automotores Pesados de Ciclo Otto SGT Nº 3 � C Aut.
6/98 Procedimiento Uniforme de Control del Transporte de Mercancías

Peligrosas y Cronograma para el Cumplimiento de las Exigencias
del Acuerdo sobre Transporte de Mercancías Peligrosas en el
MERCOSUR. SGT Nº 5

7/98 Emergencias Ambientales. SGT Nº 6
48/98 Derogación de la Resolución GMC Nº 9/91. �Requisitos de

Seguridad, Ruidos y Emisiones Vehículares� y 6/92 �Sustitución del
Artículo Nº 1 de la Resolución GMC Nº 9/91 SGT Nº 3

1/99 Fe de Erratas de la Res. GMC Nº 29/97 �Reglamento Técnico sobre
Emisión de Gases Contaminantes para Vehículos Automotores
Pesados de Ciclo Otto� SGT N°3

78/00 Código de Conducta para la Importación y Liberación de Agentes
Exóticos de Control Biológico (Deroga Resolución GMC N° 53/93) SGT N° 8

Los * indican los SGT creados por el Anexo V del Tratado de Asunción.
Asimismo las letras indican las siglas de las Comisiones.

Incorporación de las Normas en el Ordenamiento Jurídico de los Estados Partes:
Nº DEC

2/94

14/94

15/94

11/00

ASUNTO
Acuerdo sobre trans-
porte de mercancías
peligrosas en el
MERCOSUR
Protocolizado en
ALADI. AAP.PC/07.
30 de diciembre de
1994.

Transporte de
productos peligrosos
Protocolizado en
ALADI. AAP.PC/07
30 de diciembre de
1994

Transporte
Multimodal
Protocolizado en
ALADI.
AAP.PC/08 30 de
diciembre de 1994

Complementación del
Plan General de
Cooperación y
Coordinación Recí-
proca para la
Seguridad Regional
en Materia de Ilícitos
Ambientales entre el
MERCOSUR, la
República de Bolivia
y la República de
Chile.
Publicado en el BOM
Nº 15, Diciembre
2000

ARGENTINA
• Decreto Nº 415/91

del 18/3/91, publica-
do en el BO, del 20/
03/91.

• Normas funcionales
y técnicas, Anexo S
al Decreto Nº 779/
95, publicado en el
BO, el 29/11/95

• Decreto Nº 415/91
del 18/3/91, publica-
do en el BO, del 20/
03/91.

• Normas funcionales
y técnicas, Anexo S
al Decreto Nº 779/
95, publicado en el
BO, el 29/11/95

• Decreto Nº 415/91
del 18/3/91, publica-
do en el BO, del 20/
03/91.

• Ley 24.921, sancio-
nada el 9/12/97,
promulgada el 7/1/
98, publicado en el
BO, el 12/01/98.

!

BRASIL
• Decreto Nº 1.797/96,

del 25/01/96. Publica-
do no DOU. el 26/01/
96.

• Decreto Nº 1.797 del
25/01/96, publicado
no DOU, el 26/01/96,
ratificado no DOU, el
19/06/96.

• Decreto Nº 1.563/95,
de 19/07/95,
publicado no DOU,
20/07/95.

• Portaría Nº 356, do
MT, de 4/9/96,
publicado no DOU,
em 5/9/96.

!

PARAGUAY
• Decreto Nº 17.723,

del 4/7/97, publicado
en la GO, el 4/7/97

• Decreto Nº 17.723,
del 4/7/97, publicado
en la GO, el 4/7/97

• Ley Nº 16.927 del 16/
04/97.

!

URUGUAY
• De conformidad con

el Decreto Nº 663/
985, del 27/11/85,
publicado en el DO.
El 29/1/86.

• Decreto Nº 347/95
del 19/9/95.

• De conformidad con
el Decreto Nº 663/
985, del 27/11/85,
publicado en el DO
el 29/1/86.

• Decreto 299/995 del
08/08/95, publicado
en el DO, el 29/08/
95

• Suspendido por
Sentencia Nº 237/
97 del 2/4/97 del
Tribunal de lo
Contencioso Admi-
nistrativo.

!
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ASUNTO
Complementación
del Plan General de
Cooperación y
Coordinación Recí-
proca para la
Seguridad Regional
en Materia de Tráfico
Ilícito de Material
Nuclear y
Radioactivo.
Publicado en el BOM
Nº 15, Diciembre
2000.
Complementación
del Plan General de
Cooperación y
Coordinación Recí-
proca para la
Seguridad Regional
en Materia de Tráfico
Ilícito de Material
Nuclear y
Radioactivo entre el
MERCOSUR, la
República de Bolivia
y la República de
Chile.
Publicado en el BOM
Nº 15, Diciembre
2000.
Acuerdo Marco so-
bre Medio Ambiente
del MERCOSUR

ARGENTINA
!

!

!

BRASIL
!

!

!

URUGUAY
!

!

!

Nº DEC
12/00

13/00

2/01

PARAGUAY
!

!

!

Nº RES
22/92

57/93

10/94

12/96

128/96

29/97

ASUNTO
Reunión Especializa-
da de Medio Ambien-
te.
Directrices de Políti-
cas Energéticas en el
MERCOSUR.

Directrices básicas
en materia de política
ambiental
Derogación Res. 15/
95 del GMC.
�Listado de filtros
ultravioletas permiti-
dos�.
Reglamento Técnico
de Limites Máximos
de Emisión de Gases
Poluentes y Ruido
para Vehículos
Automotores.
Reglamento Técnico
sobre emisión de
gases contaminantes
para vehículos
automotores pesados
de Ciclo Otto
Publicado en el BOM
Nº 3, Diciembre 97

ARGENTINA
Derogada por la
Resolución Nº 20/95

(*)

(*)

(*)

En revisión en el SGT
Nº 3
Resolución S.RNyDS
Nº 526/98.

BRASIL
Derogada por la
Resolución Nº 20/95

(*)

(*)

(*)

- Ley Nº 8.723 del 29/10/
93. Resoluciones
CONAMA Nº 18/96, 1/93,
2/93, 7/93, 8/93 y 15/95.
(**)
En revisión en el SGT
Nº 3
- Portaria IBAMA Nº 167/
96

PARAGUAY
Derogada por la
Resolución Nº 20/95

Se está completando el
trámite para previamen-
te adoptar un Plan Naci-
onal para conciliar lo
acordado.

(*)

(*)

En proceso de
incorporación.

En revisión en el SGT
Nº 3
En proceso de
incorporación.

URUGUAY
Derogada por la
Resolución Nº 20/95

" Decreto Nº 492/92,
del 7/11/94, publica-
do en el DO, el 21/
11/94. Creación de
la Comisión Técnica
de Energía (CTE).

(*)

(*)

• Decreto Nº 159/
997 del MIEM, del
21/05/97, publica-
do en el DO, el 27/
05/97

En revisión en el SGT
Nº 3
" Decreto Nº 413/999

del MIEyM, del 28/
12/99, publicado en
el DO, 10/01/2000
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Simbologia utilizada en las tablas
(*)   No necesita ser incorporada al ordenamiento jurídico de los Estados Partes, por reglamentar aspectos de la organización o

funcionamiento del MERCOSUR.
"  Existe Texto en el Registro Oficial de Bases Legales de Normas del MERCOSUR, de la SAM
! No se tiene información en el Registro Oficial de Bases Legales de Normas del MERCOSUR, que haya sido incorporada al
    ordenamiento jurídico nacional

Nº RES
6/98

7/98

48/98

1/99

78/00

34/01

30/02

ASUNTO
Procedimiento Unifor-
me de Control del
Transporte de
Mercancías
Peligrosas y
Cronograma para el
Cumplimiento de las
Exigencias del
Acuerdo sobre Trans-
porte de Mercancías
Peligrosas en el
MERCOSUR.
Publicado en el BOM
Nº 7, Diciembre 98
Emergencias
Ambientales.
Derogación de la
Resolución GMC Nº
9/91. �Requisitos de
Seguridad, Ruidos y
Emisiones
Vehículares� y 6/92
�Sustitución del Artí-
culo Nº 1 de la
Resolución GMC Nº
9/91
Publicado en el BOM
Nº 8, Marzo 99
Fe de Erratas de la
Res. GMC Nº 29/97
�Reglamento Técnico
sobre Emisión de
Gases
Contaminantes para
Vehículos
Automotores Pesa-
dos de Ciclo Otto�
Publicado en el BOM
Nº 10, setiembre 99.
Código de Conducta
para la Importación y
Liberación de Agen-
tes Exóticos de
Control Biológico
(Deroga Resolución
GMC N° 53/93)
Criterios para la
Administración
Sanitaria de
Desechos Líquidos y
Aguas servidas en
Puertos,
Aeropuertos,
Terminales y Puntos
de Frontera, en el
MERCOSUR.
Criterios para la
Gestión Sanitaria de
Residuos Sólidos en
Puertos,
Aeropuertos,
Terminales
Internacionales de
Carga y Pasajeros y
Puntos de Frontera
en el MERCOSUR

ARGENTINA
!

(*)

!

" Resolución Nº 526/98
la SRNDS, del 7/7/98,
publicada en el BO, el
23/7/98

!

En tramite

!

BRASIL
No incorporada

(*)

!

!

!

En tramite

!

PARAGUAY
No incorporada

(*)

!

!

!

En tramite

!

URUGUAY
No incorporada

(*)

!

!

!

En tramite

!
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II. EL MEDIO AMBIENTE EN OTROS ORGANISMOS
INTERNACIONALES

A. PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE (PNUMA)
El Programa de PNUMA sobre el Medio Ambiente y el Comercio tiene por fin mejorar la
comprensión por parte de los países de los vínculos y las complementariedades que existen
entre el comercio, el medio ambiente y el desarrollo.  El programa constituye la base de las
actividades sobre medio ambiente y comercio de la Dependencia de Economía y Comercio del
PNUMA.

El Programa incluye cuatro actividades integradas y complementarias:

a) Creación de Capacidad, para mejorar la capacidad de los países en desarrollo en políticas
ambientales que se apoyen entre sí;

b) Investigación, sobre cuestiones importantes relacionadas con el comercio y el medio
ambiente y sobre enfoques prácticos para encarar esas cuestiones de manera sostenible:

c) Creación de consenso, mediante, las consultas y el dialogo sobre políticas, a fin de hallar
opiniones y enfoques comunes entre los principales participantes sobre cuestiones
relacionadas con el comercio y el medio ambiente; y

d) Creación de asociaciones, para establecer sinergia y complementariedades con otras
organizaciones que se ocupan del comercio y el medio ambiente.

El PNUMA trabaja en estrecha cooperación con los gobiernos, en particular los gobiernos de
los países en desarrollo, para ayudarles en sus esfuerzos para mejorar su capacidad institucional
y humana para integrar consideraciones ambientales en la planificación del desarrollo y la
adopción de decisiones.

B. ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE COMERCIO

Con la aprobación del Acta Final de la Ronda Uruguay en Marruecos el 15 de abril de 1994, los
Ministros adoptaron una Decisión sobre Comercio y Medio Ambiente en  la que se hacía un
llamado a favor del establecimiento de un Comité de la OMC sobre Comercio y Medio Ambiente,
y en la que se especificaba en detalle un programa de trabajo para dicho Comité.

El Comité fue constituido y está abierto a todos los miembros de la OMC, otros signatarios del
Acta Final que sean Partes Contratantes del GATT 1947 y que sean elegibles de convertirse en
miembros iniciales de la OMC, y otros gobiernos con el status de observador.

En la Decisión se definen las tareas del Comité, a saber: �establecer la relación existente entre
las medidas comerciales y las medidas ambientales con el fin de promover el desarrollo
sostenible� y �hacer recomendaciones oportunas sobre si son necesarias modificaciones de las
disposiciones del sistema multilateral de comercio, compatibles con el carácter abierto,
equitativo y no discriminatorio del sistema.�
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Los términos de referencia del Comité le proporcionan a éste un amplio mandato que abarca
todas la áreas del sistema multilateral de comercio: bienes, servicios y derechos de propiedad
intelectual. El programa de trabajo asignado al Comité se basa en los logros alcanzados en el
marco del GATT a través del trabajo realizado por el Grupo del GATT sobre Medidas Ambientales
y Comercio Internacional.

El Comité de la OMC sobre Comercio y Medio Ambiente inició sus trabajos a partir de lo ya
realizado por el Subcomité.  En su primera reunión, celebrada el 16 de febrero de 1995, el
Comité hizo énfasis en �la exportación de productos prohibidos en el país de origen�. Desde
entonces, el Comité también ha examinado los siguientes temas: transparencia en la solución
de controversias; la relación entre las políticas ambientales y los acuerdos de la OMC en materia
de servicios y propiedad intelectual; y acceso a mercados y productos prohibidos en el país de
origen, etc.

En el punto III de este documento se brinda un estudio de la OMC sobre medidas comerciales
adoptadas, en el marco de los Acuerdos Multilaterales sobre Medio Ambiente.

C. ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE INTEGRACIÓN

El Artículo 14 del Tratado de Montevideo de 1980 establece que los países miembros de ALADI
podrán establecer normas específicas para otros tipos de acuerdos de alcance parcial. El segundo
párrafo de dicho artículo establece específicamente: �en este sentido, considerarán, entre otras
áreas, la cooperación científica y tecnológica, la promoción del turismo y la preservación del
medio ambiente.�

La ALADI ha presentado un documento comparativo de las disposiciones emanadas del
Convenio de Kyoto revisado y las vigentes a la fecha del documento en cada uno de los países
miembros, ALADI/SEC/DT 437.

En el mencionado trabajo se tomaron cada una de las Normas del Anexo General del Convenio
de Kyoto revisado, Anexo cuya aceptación es de naturaleza obligatoria en el caso que un Estado
solicite su adhesión al Convenio, y se comparó con las disposiciones que, sobre cada tema en
particular, están recogidas en las legislaciones nacionales de los doce países miembros de la
ALADI.

El objetivo que persiguió ALADI con este trabajo es el de visualizar las posiciones de sus países
miembros en cuanto al cumplimiento con las disposiciones estipuladas en el Convenio y así
contribuir a posibilitar una mejor decisión de futuro en cuanto a su aplicación.

D. COMUNIDAD ANDINA

La Decisión 435 de junio de 1998, de la Comunidad Andina, creó el Comité Andino de
Autoridades Ambientales (CAAAM) que ha propuesto los �Lineamientos para la gestión ambiental
y el desarrollo sostenible en la Comunidad Andina� como instrumento guía para las acciones
comunitarias en este tema.  Se trabaja en una normativa relativa a bioseguridad y otras sobre
protección de conocimientos tradicionales indígenas y folklore.  Se está ejecutando un Proyecto
de OEA sobre �Estrategia Regional de Biodiversidad para los Países del Trópico Andino� con el
objetivo de colaborar con los Países Miembros en la generación de una estrategia y plan de
acción para la conservación y uso sostenible de la biodiversidad de la Comunidad Andina.

Los Ministros de Medio Ambiente de la Comunidad Andina se reunieron por primera vez en
Cartagena de Indias, en marzo de 1999 y emitieron una Declaración en donde acordaron
concretar políticas Comunitarias de desarrollo sostenible.  En ella subrayaron que el Comité
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Andino de Autoridades Ambientales (CAAAM) asesorará y apoyará a la Secretaria General de la
Comunidad Andina en materias relativas a la política comunitaria sobre medio ambiente, así
como en el seguimiento, aplicación y cumplimiento integral de las Decisiones y normas
complementarias sobre materia ambiental.

El Comité Andino sobre Recursos Genéticos creado por Decisión Nº 391 y el Comité de Expertos
en Variedades Vegetales creado por la Decisión Nº 345, informarán periódicamente de sus
labores al Comité Andino de Autoridades Ambientales (CAAAM)

E. COMUNIDAD Y MERCADO COMÚN DEL CARIBE - CARICOM
En la carta de la Sociedad Civil de la Comunidad del Caribe se establece que cada persona
tiene derecho al medio ambiente, el cual debe ser adecuado para él y para su salud y bienestar,
correspondiendo su protección, cooperación y mejora del medio ambiente.

El CARICOM aprobó un Programa de Desarrollo Sustentable que tiene como objetivo estrategico,
la Administración de Recursos Naturales y de Medio Ambiente de la Región.

F. TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE

En el NAFTA se aprobó el Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte. El Tratado
de Libre Comercio de América del Norte creó la Comisión para la Cooperación en Medio
Ambiente (Artículo 8) compuesta por el Consejo (Artículo 9), integrado por un representante
con rango ministerial en cada país, por una Secretaría (Artículo 11) establecida en Montreal,
Canadá, y por un Comité Asesor (Artículo 16).

El Tratado también establece un programa de cooperación amplio (Artículo 10); enumera las
obligaciones de cada Parte con el fin de garantizar que sus leyes y regulaciones proveen niveles
altos de protección del medio ambiente (Artículo 3) y a hacer cumplir las leyes y regulaciones
domésticas sobre medio ambiente (Artículo 5); y provee mecanismos de consultas y solución
de controversias.

En el contexto de la Comisión para la Cooperación en Medio Ambiente, el Consejo deberá
velar por la implementación del Acuerdo y por el funcionamiento de la Secretaría; servir como
foro de discusión en asuntos ambientales; promover y facilitar la cooperación; resolver consultas
y controversias que surjan del Tratado; trabajar en fortalecer la cooperación para el desarrollo
de leyes y regulaciones ambientales; y cooperar con la Comisión del TLC en asuntos relacionados
con el medio ambiente (Artículo 10).

Específicamente, el Consejo desarrollará un plan de trabajo basado en áreas prioritarias,
incluyendo el establecimiento de límites a los contaminantes aéreos y marítimos; la evaluación
ambiental de proyectos con efectos transnacionales; y el acceso recíproco a costes en relación
con el daño o perjuicio que resulte de la contaminación transfronteriza. El Consejo podrá
considerar y proponer recomendaciones en asuntos ambientales incluyendo: investigación
científica y tecnológica (Artículo 10:2(e)); eco-etiquetado; técnicas y estrategias de prevención
de la contaminación (Artículo 10:2(b)); y sensibilización del público a los asuntos ambientales
(Artículo10:2(f)).

La Secretaría (Artículo 11) deberá apoyar al Consejo; recibir información sobre la aplicación
de las leyes en el área; y recopilar información(Artículo 15) y preparar reportes para la
consideración del Consejo (Artículo 13). El Comité Asesor Conjunto (Artículo 16), compuesto
por cinco representantes de cada país deberá proveer asesoría técnica y científica a la Secretaría
y colaborará en la preparación del programa anual y en el presupuesto de la Secretaría.
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Cualquiera de las Partes puede solicitar consultas (Artículo 22) con cualquiera de las otras
Partes en relación con la posible existencia de fallas persistentes por la otra Parte en aplicar su
legislación sobre medio ambiente.

Si las Partes no pueden resolver el problema, y si así lo solicitara una de las Partes, el Consejo se
reunirá en una sesión especial (Artículo 23). En tales circunstancias el Consejo puede llamar a
asesores técnicos o crear grupos de trabajo (Artículo 23:4 (a)); recurrir a los procedimientos de
solución de controversias o hacer recomendaciones. Si el Consejo no puede resolver la
controversia, y el asunto es concerniente a bienes o servicios que se comercian entre las Partes
o bienes y servicios producidos ú ofrecidos por personas de la otra Parte que compiten en el
territorio de la Parte que está haciendo la demanda, el Consejo a solicitud de una de las Partes
y luego de una votación con mayoría de dos terceras partes, deberá convocar a un panel
arbitral (Artículo 24).

El panel investigará y hará público sus hallazgos (Artículo 32). Se ha establecido un mecanismo
para garantizar el cumplimiento (Artículo 34) en el evento de que el panel arbitral encuentre
un patrón persistente de no aplicación de las leyes en un país. Si el país no resuelve el problema,
el panel puede imponer una multa (Artículo 34) de hasta US$ 20 millones en el primer año
(Anexo 34:1).

La multa de los años posteriores no podrán superar el 0.007% del total del comercio trilateral
en bienes. En el caso del Canadá, la multa debe ser aprobada en última instancia por una corte
doméstica.

En el caso de Estados Unidos y México, el no pago de la multa resultará en la suspensión de los
beneficios del TLC (Artículo 36), incluyendo la creación de un arancel basado en el monto de la
multa. El Tratado no concede autoridad a las autoridades de las Partes para hacer cumplir la
ley en el territorio de otra Parte (Artículo 37), ni otorga derechos a los ciudadanos de las partes.
El Tratado entró en vigencia el mismo día que el TLC, y a él puede adherir cualquier país o
grupo de países en los términos que decida el Consejo (Artículo 49). Un país socio puede retirarse
del Tratado seis meses después de la notificación escrita(Artículo 50).

G. ASOCIACIÓN DE NACIONES DEL SUDESTE ASIATICO - ASEAN
La ASEAN fue pionera en el tratamiento de las cuestiones y ya en el año 1977 las mismas se
aglutinaban en la realización de programas ambientales, como ASEP-I y ASEP-II.  En este sentido,
se realizaron diversas Reuniones Ministeriales sobre Medio Ambiente con los objetivos principales
de armonizar normas ambientales nacionales, incentivar el cumplimiento de los tratados
ambientales internacionales y la firma de numerosos acuerdos ambientales sobre materias
especificas.

H. BANCO MUNDIAL

En el Banco Mundial se podrían señalar tres líneas fundamentales de actuación en materia de
medio ambiente.

1. � Iniciar la revisión ambiental de todos los proyectos en funcionamiento e incorporar las
consideraciones ambientales en los futuros proyectos.  Para este fin se estableció una
metodología precisa sobre la realización de los Estudios de Impacto Ambiental.

2. � El Establecimiento de Programas ambientales específicos. Este tipo de proyectos ha crecido
en numero y cuantía en los últimos años.  Se pueden agrupar en cuatro programas:  Programa
Marrón; Verde; Institucional y Global.
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3. � Se concreta en la creación, junto a dos programas de Naciones Unidas como son el
PNUD y el PNUMA, del Fondo para el medio ambiente, llamado FMAM o GEF, un instrumento
financiero que pretende cubrir la diferencia de costes en el que incurren las inversiones
que tienen en cuenta el medio ambiente mundial en los países en desarrollo.

I. UNIÓN EUROPEA

En la Cumbre de Estocolmo se incentivó al Consejo Europeo a encargar a la Comisión la
elaboración del primer Programa de Acción Medioambiental (PAM 1973-1976), al cual le
siguieron otros cuatro más (1977-1981, 1982-1986, 1987-1992, 1993-2000) por lo que la política
medioambiental se convirtió en otro elemento de la integración europea.

El Acta Unica supone el reconocimiento legal de la política medioambiental europea y
finalmente en el Tratado de Maastricht (Título XVI) se reconoce la necesidad de asumir
conjuntamente la protección ambiental.
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III. MEDIDAS COMERCIALES ADOPTADAS EN EL MARCO DE
LOS ACUERDOS MULTILATERALES DE MEDIO AMBIENTE
(AMUMA)

Las medidas comerciales adoptadas en el marco de los Acuerdos Multilaterales sobre Medio
Ambiente (AMUMA) son de interés, por lo cual presentamos el documento del Comité de
Comercio y Medio Ambiente de la OMC, WT/CTE/W/160/Rev 1.

Los catorce AMUMA a que se refiere el estudio son:

! Convención Internacional de Protección Fitosanitaria
! Comisión Internacional para la conservación del atún del Atlántico
! Convención sobre el Comercio Internacional de especies amenazadas de fauna y flora

silvestres
! Convención sobre la conservación de los recursos marinos vivos del Antártico
! Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de Ozono
! Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos

peligrosos y su eliminación
! Convenio sobre la diversidad biológica
! Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la Biotecnología
! Convención marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático
! Protocolo de Kyoto
! Convenio Internacional de las maderas tropicales
! Acuerdo sobre la conservación y ordenación de las poblaciones de peces
! Convenio de Rotterdam para la aplicación del procedimiento de consentimiento

fundamentado previo a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos, objeto de
comercio internacional

! Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes
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Nombre del 
AMUMA, 
fecha de 

adopción y 
objetivo 

Información 
sobre los 

Miembros de 
la OMC y del 

AMUMA 

Medidas relacionadas con el 
comercio 

 

Medidas de 
apoyo 

Mecanismos para casos de 
incumplimiento 

Controversias 

Disposiciones 
para los países 

que no son 
Partes 

Tropicales con arreglo a las disposiciones 
del Convenio (y en búsqueda de sus 
objetivos) y procurarán abstenerse de 
aplicar medidas cuyo efecto sea limitar esas 
decisiones o que sean contrarias a ellas.  
Estas obligaciones generales son 
obligatorias para todos los miembros. 
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XII. ACUERDO SOBRE LA CONSERVACIÓN Y ORDENACIÓN DE LAS POBLACIONES DE PECES 
 

Nombre del 
AMUMA, fecha 
de adopción y 

objetivo 

Información 
sobre los 

Miembros de 
la OMC y del 

AMUMA 

Medidas relacionadas con el comercio 
 

Medidas de apoyo 
Mecanismos para casos de 

incumplimiento 
Controversias 

Disposiciones para 
los países que no 

son Partes 

Acuerdo sobre la 
aplicación de las 
disposiciones de 
la Convención de 
las Naciones 
Unidas sobre el 
Derecho del Mar 
de 10 de 
diciembre de 
1982 relativas a la 
conservación y 
ordenación de las 
poblaciones de 
peces 
transzonales y las 
poblaciones de 
peces altamente 
migratorios 
(Acuerdo de las 
Naciones Unidas 
sobre 
Poblaciones de 
Peces), 1995 
 
En el Acuerdo se 
trata de velar por 
la conservación a 
largo plazo y el 
aprovechamiento 
sostenible de las 
poblaciones de 
peces 
transzonales y las 
poblaciones de 
peces altamente 
migratorios para 
lo cual piden a los  
Estados ribereños 
y los Estados que 
pescan en alta 
mar que cooperen 
con tales fines, ya 

El Acuerdo ha 
sido firmado por 
59 Estados y 
ratificado por 28 
Estados. 
 
La Convención 
requiere 30 
ratificaciones 
para entrar en 
vigor. 
 
18 Miembros de 
la OMC son 
parte en el 
Acuerdo: 
 
Australia 
Barbados 
Brasil 
Canadá 
Estados Unidos 
Fiji 
Islas Salomón 
Maldivas 
Mauricio 
Namibia 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Papua Nueva  
  Guinea 
Santa Lucía 
Senegal 
Sri Lanka 
Uruguay 

El Acuerdo requiere que los Estados Partes 
en el Acuerdo o los Estados que sean 
miembros de una organización o 
participantes en un arreglo subregional o 
regional de ordenación pesquera adopten 
medidas compatibles con el Acuerdo y el 
derecho internacional para disuadir a los 
buques pesqueros de realizar actividades 
que menoscaben la eficacia de las medidas 
subregionales, regionales o mundiales de 
conservación y ordenación de las 
poblaciones de peces transzonales y las 
poblaciones de peces altamente migratorio. 
 
Párrafo 4 del artículo 17 
 
Se exige que los Estados que sean 
miembros de una organización o 
participantes en un arreglo subregional o 
regional de ordenación pesquera adopten 
medidas para disuadir a los buques 
pesqueros que enarbolen los pabellones de 
Estados que no sean miembros de la 
organización o participantes en el arreglo y 
que lleven a cabo actividades de pesca 
respecto de las poblaciones de que se trate, 
de realizar actividades que menoscaben la 
eficacia de las menoscaben la eficacia de 
las medidas de conservación y ordenación 
subregionales o regionales. 
 
Párrafo 1 del artículo 23 y párrafo 3 del 
artículo 21 
 
Establecen que el Estado del puerto tendrá 
el derecho y el deber de adoptar medidas, 
con arreglo al derecho internacional, para 
fomentar la eficacia de las medidas 
subregionales, regionales y mundiales de 
conservación y ordenación.  A tal fin podrán 
adoptar reglamentos que faculten a las 
autoridades nacionales competentes a 

En la parte VII se 
prevé una asistencia 
especial para 
ayudar a los 
Estados en 
desarrollo a aplicar 
el Acuerdo, 
reconociendo sus 
necesidades 
especiales en 
relación con la 
conservación y 
ordenación de 
poblaciones de 
peces transzonales 
y poblaciones de 
peces altamente 
migratorios y el 
desarrollo de 
pesquerías para 
tales especies.  Esta 
asistencia también 
se aplica con 
respecto a la 
conservación y 
ordenación de estas 
poblaciones de 
peces en zonas 
sometidas a 
jurisdicción nacional 
de los Estados 
ribereños en 
desarrollo.  (Parte I, 
párrafo 3 del 
artículo 3) 
 
Artículo 25 
 
Requiere que los 
Estados partes 
cooperen, 
directamente o por 

La parte VI contiene diversas 
disposiciones sobre el cumplimiento 
y la ejecución, sea por el Estado del 
pabellón, el Estado del puerto o un 
mecanismo de cooperación 
subregional y regional con fines de 
ejecución que pueden implicar la 
ejecución en un Estado que no es el 
del pabellón. 
 
Artículo 18 
 
Exige al Estado del pabellón 
garantizar que los buques que 
enarbolen su pabellón cumplan las 
medidas subregionales y regionales 
de conservación y ordenación.  
Autorizará a los buques que 
enarbolen su pabellón a pescar en 
alta mar sólo en los casos en que 
pueda ejercer un control eficaz 
sobre tales buques.  A tal fin el 
Estado del pabellón está obligado a 
adoptar medidas relativas a los 
buques pesqueros que enarbolan su 
pabellón a fin de garantizar este 
control, especialmente establecer un 
registro nacional de buques 
pesqueros autorizados para pescar 
en alta mar;  prohibir la pesca en 
alta mar a los buques que no tengan 
la autorización necesaria;  exigir una 
autorización para la pesca en alta 
mar;  prohibir la pesca sin 
autorización en las zonas que se 
encuentran bajo la jurisdicción 
nacional de otros Estados;  adoptar 
reglas para la marca de buques y 
aparejos de pesca de conformidad 
con las Especificaciones Uniformes 
para el marcado e identificación de 
las embarcaciones pesqueras 

Parte VIII contiene 
el procedimiento de 
solución de 
controversias 
derivadas de la 
aplicación del 
Acuerdo. 
 
Artículo 27 
 
Establece que todas 
las controversias se 
solucionarán 
mediante la 
negociación, la 
investigación, la 
mediación, la 
conciliación, el 
arbitraje, el arreglo 
judicial, el recurso a 
organismos o 
acuerdos regionales 
u otros medios 
pacíficos elegidos por 
las partes en la 
controversia. 
 
Artículo 28 
 
Establece que los 
Estados cooperarán 
a fin de prevenir 
controversias.  Con 
tal fin deben convenir 
en procedimientos 
eficaces y rápidos de 
tomas de decisiones 
en el seno de las 
organizaciones y los 
arreglos 
subregionales y 
regionales de 

Como norma general 
el Acuerdo establece 
que un Estado que 
no sea miembro de 
una organización o 
participante en un 
arreglo subregional o 
regional de 
ordenación pesquera 
no autorizará a los 
buques que 
enarbolen su 
pabellón a realizar 
operaciones de 
pesca respecto de 
población de peces 
transzonales o 
poblaciones de peces 
altamente migratorios 
que estén sujetas a 
las medidas de 
conservación y 
ordenación 
establecidas por tal 
organización o 
arreglo. 
 
Vale decir que, por 
un lado, pide a los 
Estados que sean 
miembros de una 
organización o 
participantes en un 
arreglo subregional o 
regional de 
ordenación pesquera 
que disuadan de 
realizar actividades 
que menoscaben la 
eficacia de las 
medidas de 
conservación y 
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Medidas relacionadas con el comercio 
 

Medidas de apoyo 
Mecanismos para casos de 

incumplimiento 
Controversias 

Disposiciones para 
los países que no 

son Partes 

sea directamente 
o mediante 
organizaciones y 
arreglos 
subregionales o 
regionales de 
ordenación 
pesquera. 
 

prohibir desembarcos y transbordos cuando 
se hubiera demostrado que la captura se ha 
obtenido de una manera que menoscaba la 
eficacia de las medidas subregionales, 
regionales o mundiales de conservación y 
ordenación de alta mar. 
 
Párrafo 2 del artículo 33 
 
Exige que los Estados Partes tomen, de 
conformidad con el Acuerdo y el derecho 
internacional, medidas para disuadir a los 
buques que enarbolan el pabellón de 
Estados no partes de realizar actividades 
que menoscaben la aplicación eficaz del 
Acuerdo. 

conducto de las 
organizaciones 
subregionales, 
regionales o 
mundiales, a fin de 
prestar asistencia 
técnica y financiera 
a los Estados en 
desarrollo, 
especialmente a los 
menos adelantados 
y a los pequeños 
Estados insulares 
en desarrollo, con 
respecto a:  i) el 
aumento de la 
capacidad de 
conservar y ordenar 
las poblaciones de 
peces transzonales 
y las ordenar las 
poblaciones de 
peces transzonales 
y las poblaciones de 
peces altamente 
migratorios;  ii) que 
estos Estados 
puedan participar en 
la pesca de dichas 
poblaciones en alta 
mar;  iii) y facilitar su 
participación en 
organizaciones y 
arreglos 
subregionales y 
regionales de 
ordenación 
pesquera. 
 
Artículo 26 
 
Establece que los 
Estados partes 
prestarán asistencia 

establecidas por la FAO;  obligación 
de informar sobre los datos 
pertinentes de pesca;  poner en 
práctica programas de observación 
y mecanismos de inspección 
nacionales;  poner en práctica 
sistemas de vigilancia de buques;  
reglamentar el transbordo;  y 
obligación del Estado del pabellón 
de asegurarse la compatibilidad del 
sistema nacional de seguimiento, 
control y vigilancia con los del 
sistema subregional, regional 
mundial vigentes. 
 
Artículo 19 
 
Establece que el Estado del 
pabellón velará por que los buques 
que enarbolen su pabellón cumplan 
las medidas subregionales y 
regionales de conservación y 
ordenación de las poblaciones de 
peces transzonales y las 
poblaciones de peces altamente 
migratorias.  A este fin:  i) hará 
cumplir tales medidas 
independientemente del lugar en 
que se produzcan las infracciones;  
ii) investigará toda presunta 
infracción e informará al Estado que 
denuncie la infracción y la 
organización o el arreglo 
subregional o regional 
correspondiente;  iii) exigirá a todo 
buque que enarbole su pabellón que 
suministre a la autoridad 
investigadora toda la información 
relativa a la presunta infracción;  
iv) iniciará procedimientos y, cuando 
corresponda, procederá a retener el 
buque de que se trate;  y v) velará 
por que todo buque que ha estado 
involucrado en una infracción grave 

ordenación pesquera 
y, en caso necesario, 
deben fortalecer los 
existentes. 
 
Artículo 29 
 
Establece que 
cuando la 
controversia sea de 
índole técnica se 
podrá remitir a un 
grupo especial de 
expertos establecido 
por los Estados en 
cuestión, sin recurrir 
a procedimientos 
obligatorios de 
solución de 
controversias. 
 
Artículo 30 
 
Estipula que los 
procedimientos de 
solución de 
diferencias 
establecidos en la 
Convención de las 
Naciones Unidas 
sobre el Derecho del 
Mar se aplicarán 
mutatis mutandis a 
toda controversia 
entre los Estados 
Partes en el Acuerdo 
respecto de la 
interpretación o la 
aplicación del 
Acuerdo, 
independientemente 
de que sean o no 
Partes en la 
Convención. 

ordenación a los 
buques pesqueros 
que enarbolen los 
pabellones de 
Estados que no sean 
miembros de la 
organización o 
participantes en el 
arreglo.  Por otro 
lado, pide a los 
Estados Partes que 
disuadan a los 
buques de pesca que 
enarbolen el pabellón 
de Estados no partes 
de realizar 
actividades que 
menoscaben la 
aplicación del 
Acuerdo.  
 
Párrafo 4 del 
artículo 8 
 
Destaca que 
únicamente los 
Estados que sean 
miembros de una 
organización o 
participantes en un 
arreglo subregional o 
regional de 
ordenación pesquera, 
o que se 
comprometan a 
aplicar las medidas 
de conservación y 
organización 
establecidas por la 
organización o el 
arreglo, tendrán 
acceso a los recursos 
de pesca a que sean 
aplicables dichas 
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Medidas de apoyo 
Mecanismos para casos de 

incumplimiento 
Controversias 

Disposiciones para 
los países que no 

son Partes 

a los Estados en 
desarrollo para la 
aplicación del 
Acuerdo.  Esta 
asistencia 
comprenderá:  
i) creación de 
fondos especiales 
con objeto de asistir 
a los Estados en 
desarrollo en la 
aplicación del 
Acuerdo, lo que 
incluirá asistencia 
para sufragar los 
gastos derivados de 
su participación en 
los procedimientos 
de solución de 
controversias en los 
que puedan ser 
partes y 
ii) asistencia a los 
Estados en 
desarrollo en el 
establecimiento de 
nuevas 
organizaciones o 
arreglos 
subregionales o 
regionales de 
ordenación 
pesquera, así como 
en el fortalecimiento 
de las 
organizaciones o 
arreglos ya 
existentes, a fin de 
la conservación y 
ordenación de las 
poblaciones de 
peces transzonales 
y las poblaciones de 
peces altamente 

de las medidas de conservación y 
ordenación no realice operaciones 
de pesca en alta mar hasta que se 
hayan cumplido todas las sanciones 
pendientes impuestas por el Estado 
del pabellón. 
 
Artículo 21 
 
Prevé un mecanismo de 
cooperación subregional y regional 
con fines de ejecución según el cual 
inspectores de un Estado que no es 
el del pabellón pueden subir a bordo 
y realizar una inspección en el 
marco de una organización o arreglo 
subregional o regional de 
ordenación pesquera. 
 
Artículo 22 
 
Establece los procedimientos 
básicos que cumplirán los 
inspectores debidamente 
autorizados de un Estado en caso 
de visita e inspección. 
 
Artículo 23 
 
Establece las medidas de ejecución 
que puede tomar el Estado del 
puerto siempre que un buque 
pesquero se encuentre 
voluntariamente en sus puertos o en 
sus terminales frente a la costa.  
Estas medidas pueden incluir la 
inspección de documentos, aparejos 
de pesca y captura de los buques 
pesqueros y la prohibición de 
desembarcos y transbordos cuando 
existan normativas nacionales al 
respecto. 

 
Artículo 31 
 
Establece que, a la 
espera de que se 
solucione una 
controversia, las 
partes en la 
controversia harán 
todo lo posible por 
concertar arreglos 
provisionales de 
orden práctico.  
Además, la corte o el 
tribunal a que se 
haya sometido la 
cuestión podrá 
decretar medidas 
provisionales para 
preservar los 
respectivos derechos 
de las partes 
interesadas o para 
prevenir cualquier 
daño a la población 
de que se trate.  Sin 
embargo, el Acuerdo 
señala que un Estado 
Parte en el Acuerdo 
que no sea Parte en 
la Convención podrá 
declarar que el 
Tribunal Internacional 
del Derecho del Mar 
no podrá decretar, 
modificar ni revocar 
medidas 
provisionales sin su 
consentimiento. 
 
Disposiciones 
pertinentes de la 
Convención sobre 
el Derecho del Mar 

medidas. 
 
Artículo 17 
 
Establece que: 
1.  El Estado que no 
sea Miembro de una 
organización o 
participante en un 
arreglo subregional o 
regional de 
ordenación pesquera, 
y que no acepte, por 
cualquier otro 
concepto, aplicar las 
medidas de 
conservación y 
ordenación 
adoptadas por dicha 
organización o 
arreglo, no estará 
exento de la 
obligación de 
cooperar, de 
conformidad con la 
Convención y el 
presente Acuerdo, en 
la conservación y 
ordenación de las 
poblaciones de peces 
transzonales y las 
poblaciones de peces 
altamente migratorios 
de que se trate. 
2.  Dicho Estado no 
autorizará a los 
buques que 
enarbolen su 
pabellón a realizar 
operaciones de 
pesca respecto de 
poblaciones de peces 
transzonales o 
poblaciones de peces 



 

 73 

Nombre del 
AMUMA, fecha 
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objetivo 
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Medidas de apoyo 
Mecanismos para casos de 

incumplimiento 
Controversias 

Disposiciones para 
los países que no 

son Partes 

migratorios. 
 

 
La Parte XV de la 
Convención estipula 
que los Estados 
Partes resolverán sus 
controversias 
relativas a la 
interpretación o 
aplicación de la 
Convención por todos 
los medios pacíficos 
establecidos en la 
Carta de las 
Naciones Unidas.  
Cuando la 
controversia no se ha 
podido resolver 
aplicando los 
procedimientos no 
obligatorios 
establecidos en la 
sección 1 de la 
Parte XV, la 
controversia se 
someterá, a petición 
de cualquiera de las 
partes, a los 
procedimientos 
obligatorios que 
implican una decisión 
vinculante 
establecidos en la 
sección 1 de la 
Parte XV. 
 
El artículo 287 
enumera los 
siguientes tribunales 
para la solución de 
controversias en el 
marco de la 
sección 2:  a) el 
Tribunal Internacional 
del Derecho del Mar 

altamente migratorios 
que estén sujetas a 
las medidas de 
conservación y 
ordenación 
establecidas por tal 
organización o 
arreglo. 
3.  Los Estados que 
sean miembros de 
una organización o 
participantes en un 
arreglo subregional o 
regional de 
ordenación pesquera 
pedirán individual o 
colectivamente a las 
entidades pesqueras 
a que se refiere el 
párrafo 3 del 
artículo 1, cuando 
éstas tengan barcos 
pescando en la zona 
de que se trate, que 
cooperen plenamente 
con la organización o 
arreglo en la 
aplicación de las 
medidas de 
conservación y 
ordenación que éstos 
hubiesen establecido 
con el fin de que esas 
medidas sean 
aplicadas de facto lo 
más ampliamente 
posible a las 
actividades 
pesqueras en la zona 
de que se trate.  
Dichas entidades 
pesqueras gozarán 
de los beneficios 
derivados de la 
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Medidas de apoyo 
Mecanismos para casos de 

incumplimiento 
Controversias 

Disposiciones para 
los países que no 

son Partes 

(constituido de 
conformidad con el  
anexo VI de la 
Convención), incluida 
la Sala de 
Controversias de los 
Fondos Marinos;  
b) la Corte 
Internacional de 
Justicia;  c) un 
tribunal arbitral 
constituido de 
conformidad con el 
anexo VII de la 
Convención;  d) un 
tribunal arbitral 
especial, constituido 
de conformidad con 
el anexo VIII, para 
una o varias de las 
categorías de 
controversias que en 
él se especifican. 
 
El Tribunal 
Internacional del 
Derecho del Mar es 
competente en todas 
las controversias y 
demandas que le 
sean sometidas de 
conformidad con la 
Convención y a todas 
las cuestiones 
expresamente 
previstas en cualquier 
otro acuerdo que le 
confiera 
competencia. 
 
La sección 3 de la 
Parte XV se refiere a 
las limitaciones y 
excepciones a la 

participación en las 
pesquerías en forma 
proporcional a su 
compromiso de 
cumplir las medidas 
de conservación y 
ordenación respecto 
de las poblaciones. 
4.  Los Estados que 
sean miembros de 
ese tipo de 
organización o 
participantes en ese 
tipo de arreglo 
intercambiarán 
información con 
respecto a las 
actividades de los 
buques pesqueros 
que enarbolen los 
pabellones de 
Estados que no sean 
miembros de la 
organización ni 
participantes en el 
arreglo, y que lleven 
a cabo actividades de 
pesca respecto de las 
poblaciones de que 
se trate.  Adoptarán 
medidas compatibles 
con el Acuerdo y el 
derecho internacional 
para disuadir a esos 
buques de realizar 
actividades que 
menoscaben la 
eficacia de las 
medidas de 
conservación y 
ordenación 
subregionales o 
regionales. 
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Controversias 

Disposiciones para 
los países que no 

son Partes 

aplicabilidad de la 
sección 2;  en el 
párrafo 3 del artículo 
297 se estipula que 
las controversias 
relativas a los 
derechos soberanos 
de un Estado 
ribereño con respecto 
a los recursos vivos 
en la zona económica 
exclusiva o al 
ejercicio de esos 
derechos, no están 
obligados a 
someterse a los 
procedimientos 
obligatorios que 
implican una decisión 
vinculante 
establecidos en la 
sección 2 de la 
Parte XV. 
 
 
Cuando no se haya 
llegado a un acuerdo 
mediante la 
aplicación de las 
disposiciones de la 
sección 1 de la 
Parte XV, la 
controversia será 
sometida al 
procedimiento 
obligatorio de 
conciliación previsto 
en la sección 2 del 
anexo V de la 
Convención.  Según 
estas disposiciones 
sólo el recurso al 
procedimiento es 
obligatorio, ya que el 

Artículo 33 
 
En este artículo se 
estipula que: 
1.  Los Estados 
Partes alentarán a los 
demás Estados que 
no lo sean a que se 
hagan Partes en el 
presente Acuerdo y a 
que aprueben leyes y 
reglamentos 
compatibles con sus 
disposiciones. 
2.  Los Estados 
Partes tomarán, de 
conformidad con el 
Acuerdo y el derecho 
internacional, 
medidas para 
disuadir a los buques 
que enarbolan el 
pabellón de Estados 
no partes de realizar 
actividades que 
menoscaben la 
aplicación eficaz del 
Acuerdo. 
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Medidas de apoyo 
Mecanismos para casos de 

incumplimiento 
Controversias 

Disposiciones para 
los países que no 

son Partes 

informe de la 
Comisión de 
Conciliación, incluso 
sus conclusiones o 
recomendaciones, no 
son obligatorias para 
las partes en la 
controversia. 
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XI. CONVENIO DE ROTTERDAM PARA LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONSENTIMIENTO FUNDAMENTADO PREVIO A 
CIERTOS PLAGUICIDAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS OBJETO DE COMERCIO INTERNACIONAL 

 

Nombre del 
AMUMA, fecha 
de adopción y 

objetivo 

Información 
sobre los 

Miembros de la 
OMC y del 
AMUMA 

Medidas relacionadas con el 
comercio 

 
Medidas de apoyo 

Mecanismos para casos de 
incumplimiento 

Controversias 
Disposiciones para 
los países que no 

son Partes 

Convenio de 
Rotterdam para la 
Aplicación del 
Procedimiento de 
Consentimiento 
Fundamentado 
Previo a Ciertos 
Plaguicidas y 
Productos 
Químicos 
Peligrosos Objeto 
de Comercio 
Internacional, 
1998. 
 
Artículo 1 
 
El objetivo del 
Convenio es 
promover la 
responsabilidad 
compartida y los 
esfuerzos 
conjuntos de las 
Partes en la esfera 
del comercio 
internacional de 
ciertos productos 
químicos 
peligrosos a fin de 
proteger la salud 
humana y el 
medio ambiente 
frente a posibles 
daños y contribuir 
a su utilización 
ambientalmente 
racional, 
facilitando el 
intercambio de 

El Convenio de 
Rotterdam ha sido 
ratificado por 14 
Partes y necesita 
50 ratificaciones 
para entrar en 
vigor. 
 
El Convenio ha 
sido firmado por 
73 países. 
 
13 Miembros de la 
OMC son parte en 
el Convenio: 
 
Alemania 
Bulgaria 
El Salvador 
Eslovenia 
Guinea 
Hungría 
Mongolia 
Omán 
Países Bajos 
Panamá 
República Checa 
República  
  Kirguisa 
Suriname 
 

En el preámbulo las Partes reconocen 
que el comercio y las políticas 
ambientales deben apoyarse 
mutuamente con miras a lograr el 
desarrollo sostenible y destacan que 
ninguna disposición del comercio 
modifica los derechos y obligaciones de 
una Parte en virtud de cualquier acuerdo 
internacional existente aplicable a los 
productos químicos objeto de comercio 
internacional o a la protección del medio 
ambiente. 
En los artículos 5, 6, 7 y 8 se establece el 
procedimiento para enumerar los 
productos químicos sujetos al 
procedimiento de consentimiento 
fundamentado previo que deben incluirse 
en el anexo III. 
 
Artículo 9 
Contiene el procedimiento para la 
retirada de productos químicos del 
anexo III. 
 
Párrafo 4 del artículo 10.4  
Cada Parte informará a las demás, por 
intermedio de la secretaría, si está 
autorizando la importación (en forma 
provisional o definitiva) de un producto 
químico incluido en un documento de 
orientación para la adopción de 
decisiones. 
 
Párrafo 9 del artículo 10.9  
Las Partes que tomen la decisión de no 
otorgar su consentimiento a la 
importación de un producto químico, o de 
consentirla sólo bajo determinadas 
condiciones, simultáneamente prohibirán 
o someterán a las mismas condiciones la 

Artículo 16 
 
Establece la 
asistencia técnica.  

Artículo 17  
 
La Conferencia de las Partes 
desarrollará y aprobará lo antes 
posible procedimientos y 
mecanismos institucionales para 
determinar el incumplimiento de las 
disposiciones del Convenio y las 
medidas que hayan de adoptarse 
con respecto a las Partes que se 
encuentren en esa situación. 

 

Artículo 20 
 
Establece que las 
Partes resolverán las 
controversias 
mediante 
negociación o por 
cualquier otro medio 
pacífico.  Al ratificar 
el Convenio o 
adherirse a él, toda 
Parte podrá declarar 
en un instrumento 
escrito que reconoce 
como obligatorios, en 
relación con 
cualquier Parte que 
acepte la misma 
obligación, el 
arbitraje (cuyos 
procedimientos se 
establecerán en un 
anexo) o la 
competencia de la 
Corte Internacional 
de Justicia, o ambos 
medios. 
Si las Partes en la 
controversia no han 
aceptado el mismo 
procedimiento o 
ningún procedimiento 
y no han conseguido 
resolver su 
controversia en un 
determinado plazo, la 
controversia se 
someterá a una 
comisión de 
conciliación a 

Párrafo 9 a) del 
artículo 10 
 
Toda parte que tome 
la decisión de no 
otorgar su 
consentimiento a la 
importación de un 
producto químico o 
de consentirla sólo 
bajo determinadas 
condiciones 
prohibirán o 
someterán a las 
mismas condiciones 
la importación del 
producto químico de 
cualquier fuente. 
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Nombre del 
AMUMA, fecha 
de adopción y 

objetivo 

Información 
sobre los 

Miembros de la 
OMC y del 
AMUMA 

Medidas relacionadas con el 
comercio 

 
Medidas de apoyo 

Mecanismos para casos de 
incumplimiento 

Controversias 
Disposiciones para 
los países que no 

son Partes 

información 
acerca de sus 
características, 
estableciendo un 
proceso nacional 
de adopción de 
decisiones sobre 
su importación y 
exportación y 
difundiendo esas 
decisiones a las 
Partes. 
 
El Convenio 
establece que los 
productos 
químicos 
comprendidos en 
sus disposiciones 
sólo se exportan 
de conformidad 
con una decisión 
fundamentada de 
las Partes 
importadoras. 
 

 

importación del producto químico de 
cualquier fuente y la producción nacional 
del producto químico para su uso 
nacional. 
 
Párrafo 2 del artículo 11 
Cada Parte velará por que no se exporte 
desde su territorio ningún producto 
químico enumerado en el anexo III a 
ninguna Parte importadora que, por 
circunstancias excepcionales, no haya 
transmitido una respuesta o que haya 
transmitido una respuesta provisional que 
no contenga una decisión provisional, a 
menos que sea un producto químico que 
esté registrado como producto químico en 
la Parte importadora o haya sido objeto de 
consentimiento fundamentado previo. 
 
Párrafo 1 del artículo 12 
Cuando un producto químico que haya 
sido prohibido o rigurosamente restringido 
por una Parte se exporte desde su 
territorio, esa Parte enviará una 
notificación de exportación a la Parte 
importadora. 
 
Párrafos 2 y 3 del artículo 13 
Requisitos de etiquetado por motivos 
relacionados con la información, el medio 
ambiente o la salud en el caso de los 
productos químicos enumerados en el 
anexo III. 
 
Párrafo 4 del artículo 15 
Para proteger la salud humana y el medio 
ambiente, las Partes podrán tomar 
medidas más estrictas que las 
establecidas en el Convenio, siempre que 
sean compatibles con las disposiciones 
de éste y conformes con el derecho 
internacional. 
 

petición de 
cualquiera de las 
partes.  La comisión 
de conciliación 
presentará un 
informe con 
recomendaciones.  
En un anexo que la 
Conferencia de las 
Partes adoptará a 
más tardar en su 
segunda reunión, se 
establecerán 
procedimientos 
adicionales para 
regular la comisión 
de conciliación. 
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XIV. CONVENIO DE ESTOCOLMO SOBRE CONTAMINANTES ORGÁNICOS PERSISTENTES 
 

Nombre del 
AMUMA, fecha 
de adopción y 

objetivo 

Información 
sobre los 

Miembros de la 
OMC y del 
AMUMA 

Medidas relacionadas con el 
comercio 

Medidas de apoyo 
Mecanismos para casos de 

incumplimiento 
Controversias 

Derechos de los 
países que no son 

Partes 

Convenio de 
Estocolmo sobre 
contaminantes 
orgánicos 
persistentes, 2001 
 
Artículo 1 
 
Teniendo presente 
el principio de 
precaución 
consagrado en el 
principio 15 de la 
Declaración de 
Río sobre el 
Medio Ambiente y 
el Desarrollo, el 
objetivo del 
Convenio es 
proteger la salud 
humana y el 
medio ambiente 
frente a los 
contaminantes 
orgánicos 
persistentes. 
 
El Convenio tiene 
por fin reducir o 
eliminar la 
liberación en 
el medio ambiente 
de contaminantes 
orgánicos 
persistentes. 

El Convenio fue 
firmado el 23 de 
mayo de 2001 en 
Estocolmo por 91 
Estados y la UE 
 
El Convenio 
entrará en vigor 
después de la 50ª 
ratificación. 

En el preámbulo se reconoce que el 
presente Convenio y los demás acuerdos 
internacionales en la esfera del comercio 
y del medio ambiente se apoyan 
mutuamente. 
 
Párrafo 1 del artículo 3 
 
Cada parte prohibirá o eliminará la 
producción, utilización, importación y 
exportación de los productos químicos 
enumerados en el anexo A (Eliminación) y 
restringirá la producción y utilización de 
los productos químicos incluidos en el 
anexo B (Restricción). 
 
Párrafo 2 del artículo 3 
 
Los productos químicos incluidos en el 
anexo A o en el B se importan o se 
exportan únicamente para fines de su 
eliminación ambientalmente racional o 
para una finalidad o utilización permitida a 
la Parte importadora como una exención 
específica. 
 
Artículo 4 
 
Establece un registro de exenciones 
específicas para las Partes para la 
producción o utilización de los productos 
químicos enumerados en los anexos A 
y B. 
 
Artículo 8 
 
Establece el procedimiento para la 
inclusión de productos químicos en los 
anexos. 

Artículo 7 
 
Exige que se 
elaboren planes 
nacionales para 
aplicar el Convenio 
 
Artículo 12 
 
Prevé la asistencia 
técnica. 
 
Artículo 13 
 
Cada Parte se 
compromete a 
prestar apoyo 
financiero y a 
ofrecer incentivos 
para alcanzar el 
objetivo del 
Convenio. Las 
Partes que son 
países 
desarrollados 
proporcionarán 
recursos financieros 
nuevos y 
adicionales para 
habilitar a las Partes 
que son países en 
desarrollo y a las 
Partes que son 
países con 
economías en 
transición para que 
puedan sufragar el 
total acordado de 
los costos 
incrementales de 
las medidas de 
aplicación, en 

Artículo 17 
 
Establece que la Conferencia de las 
Partes elaborará y aprobará 
procedimientos y mecanismos 
institucionales para determinar el 
incumplimiento de las disposiciones 
del Convenio y el tratamiento que se 
dará a las Partes que no hayan 
cumplido dichas disposiciones. 

Artículo 18 
 
Las Partes 
resolverán las 
controversias 
mediante 
negociación u otros 
medios pacíficos. 
 
Al ratificar el 
Convenio (o 
adherirse a él) toda 
Parte podrá declarar 
por escrito que 
acepta someterse a 
arbitraje (con los 
procedimientos que 
se aprueben en un 
anexo) o a la Corte 
Internacional de 
Justicia, o a ambos, 
con carácter 
obligatorio en 
relación con una 
Parte que acepte la 
misma obligación. 
 
Si las Partes en una 
controversia no han 
aceptado el mismo o 
ningún 
procedimiento, y si 
no han podido dirimir 
la controversia en un 
plazo determinado, a 
petición de 
cualquiera de las 
Partes la 
controversia se 
someterá a una 
comisión de 
conciliación, que 

Párrafo 2 b) i) del 
artículo 3 
 
Un producto químico 
incluido en el 
anexo A se exportará 
únicamente a un 
Estado que no es 
Parte que haya 
otorgado una 
certificación anual a 
la Parte exportadora. 
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Nombre del 
AMUMA, fecha 
de adopción y 

objetivo 

Información 
sobre los 

Miembros de la 
OMC y del 
AMUMA 

Medidas relacionadas con el 
comercio 

Medidas de apoyo 
Mecanismos para casos de 

incumplimiento 
Controversias 

Derechos de los 
países que no son 

Partes 

cumplimiento de 
sus obligaciones 
emanadas del 
Convenio. 
 
Establece un 
mecanismo para el 
suministro de 
recursos financieros 
suficientes y 
sostenibles a las 
Partes que son 
países en desarrollo 
y a las Partes con 
economías en 
transición sobre la 
base de donaciones 
o condiciones de 
favor para 
ayudarlos a aplicar 
el Convenio. 
 
Establece que en su 
primera reunión, la 
Conferencia de las 
Partes aprobará la 
orientación 
apropiada que 
habrá de darse con 
respecto al 
mecanismo. En su 
segunda reunión, y 
en lo sucesivo con 
carácter periódico, 
la Conferencia de 
las Partes 
examinará la 
eficacia del 
mecanismo 
establecido. 
Artículo 14 
 
Determina que el 
Fondo para el 

rendirá un informe 
con 
recomendaciones. 
 
Los demás 
procedimientos 
relativos a la 
comisión de 
conciliación se 
incluirán en un anexo 
que la Conferencia 
de las Partes ha de 
aprobar a más tardar 
en su segunda 
reunión. 
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Nombre del 
AMUMA, fecha 
de adopción y 

objetivo 

Información 
sobre los 

Miembros de la 
OMC y del 
AMUMA 

Medidas relacionadas con el 
comercio 

Medidas de apoyo 
Mecanismos para casos de 

incumplimiento 
Controversias 

Derechos de los 
países que no son 

Partes 

Medio Ambiente 
mundial será, en 
forma provisoria, la 
entidad principal 
encargada de las 
operaciones del 
mecanismo 
financiero a que se 
hace referencia en 
el artículo 13. 
 
Artículo 15 
 
Establece un 
mecanismo de 
presentación de 
informes sobre la 
aplicación del 
Convenio. 
 
Artículo 16 
 
Estipula que la 
Conferencia de las 
Partes evaluará la 
eficacia del 
Convenio. 
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ANEXOS
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Glosario de Términos

AAP. PC Acuerdo de Alcance Parcial de Promoción del Comercio

ALADI Asociación Latinoamericana de Integración

AMUMA Acuerdos multilaterales sobre medio ambiente

CCRMVA Convención sobre la conservación de los recursos marinos vivos del  Antártico

CDB Convenio sobre la Diversidad Biológica

CFC Clorofluorocarbonos

CICAA Convenio Internacional para la Conservación del Atún del Atlántico

CIJ Corte Internacional de Justicia

CIMT Acuerdo Internacional sobre las Maderas Tropicales � Organización
Internacional de las Maderas Tropicales

CIPF Convención Internacional de Protección Fitosanitaria

CITES Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna
y Flora Silvestres

CMC Consejo del Mercado Común

CMNUCM Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático

DEC Decisión del CMC

FMAM Fondo para el Medio Ambiente Mundial

GMC Grupo Mercado Común

GTZ Agencia de Cooperación Alemana

HCFC Hidroclorofluorocarbonos

OEA Organización de los Estados Americanos

PM Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono

REMA Reunión Especializada de Medio Ambiente

RES Resolución del Grupo Mercado Común

SAM Secretaría Administrativa del MERCOSUR

SDD Sector de Documentación y Divulgación

SGT Sub Grupo de Trabajo

SN Sector de Normativa

TLC Tratado de Libre Comercio de America del Norte

ZEE Zona Económica Exclusiva
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ANEXO 1 - �DECLARACIÓN DE CANELA�
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DECLARACION DE CANELA DE LOS PRESIDENTES DE LOS PAISES DEL
CONO SUR PREVIA A LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS

SOBRE MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO.

Los Presidentes del Cono Sur, reunidos en Canela, Rio Grande do Sul, Brasil, los
días 20 y 21 de febrero de 1992, con el propósito de examinar los temas de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo,

adoptamos la siguiente:

DECLARACION DE CANELA DE LOS PRESIDENTES DE LOS PAISES DEL
CONO SUR PREVIA A LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS

SOBRE  EL MEDIO AMBIENTE
Y EL DESARROLLO.

1. La crisis ambiental amenaza la sobrevivencia en la Tierra. Vivimos en un
ecosistema cuyo equilibrio es esencial para toda la humanidad. La protección
del ambiente y la conservación racional de los recursos naturales requiere el
firme compromiso de todos los Estados del mundo en la realización de una
tarea concertada, que asegure a las generaciones futuras la subsistencia de las
condiciones que hacen posible la vida en nuestro planeta.

2. Asumimos íntegramente ésta responsabilidad común, conscientes de que la
participación en su concreción es diferenciada, porque son distintas tanto la
contribución a la generación de los problemas ambientales como la
disponibilidad de recursos financieros y tecnológicos. El esfuerzo que deberán
realizar los países en desarrollo requiere el aporte de fondos nuevos,
adicionales, continuos y en condiciones especialmente favorables, de acuerdo
con las distintas capacidades de los países desarrollados y de los países en
desarrollo.

3. El desarrollo debe situarse en el centro de las acciones destinadas a revertir el
proceso de degradación del medio ambiente. Tales acciones tienen que encarar
no sólo los síntomas, sino fundamentalmente las causas de los problemas.
Para lograr plenamente sus objetivos, los programas ambientales
multinacionales han de definir adecuadamente las responsabilidades, respetar
las soberanías nacionales en el marco del Derecho Internacional y hacer
realidad una independencia que garantice beneficios equitativos a las partes.

4. Convencidos de la necesidad de actuar conjuntamente, resulta estéril limitarse
a atribuir responsabilidades por los daños causados al medio ambiente en el
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pasado, sin recoger de las experiencias vividas una lección ejemplarizadora.
Es imprescindible acordar inmediatamente fórmulas solidarias que impidan
la reiteración de conductas depredatorias, destierren para siempre las actitudes
egoístas o desaprensivas, y aseguren que los proyectos contengan adecuadas
evaluaciones de su impacto ambiental.

5. La comunidad internacional ha comprendido que la protección del ambiente
y la conservación de los recursos naturales no se oponen al progreso material
y al desarrollo económico. Por el contrario, son conceptos complementarios,
porque no es posible mantener la producción de bienes si no se protegen los
recursos naturales. Se requiere un sistema renovado de cooperación
internacional para que a un planeta ambientalmente sano corresponda un
mundo social y económicamente justo. Es imprescindible un crecimiento
cualitativo, un desarrollo sustentare que satisfaga las necesidades de las
generaciones presentes, sin comprometer las opciones de las futuras. El esfuerzo
de la comunidad internacional debe orientarse, antes que a recriminaciones,
a adoptar los medios para el desarrollo sustentable.

6. Reafirmamos la importancia de la educación y la formación de una conciencia
y de una responsabilidad públicas en torno a todos los problemas del medio
ambiente. La participación de la comunidad, las fuerzas vivas de la sociedad,
la juventud, las organizaciones no gubernamentales y los medios de
comunicación social, debe ser incentivada a fin de aumentar el conocimiento
y la práctica de patrones de conducta ambientalmente idóneos.

7. El afianzamiento de las estructuras científicas y tecnológicas en los países en
desarrollo, y la cooperación de los países desarrollados para difundir y transferir
tecnologías que sean ambientalmente las más idóneas y adecuadas son parte
esencial de esta tarea solidaria en la defensa y protección del ambiente.

8. Los entendimientos para el logro de los objetivos propuestos requieren también
la elaboración, desarrollo progresivo y gradual codificación del Derecho
Internacional Ambiental. En adición a las leyes que cada Estado apruebe, será
necesario convenir y perfeccionar instrumentos jurídicos internacionales que
contemplen la integridad de los recursos, los recursos pertenecientes a más
de un Estado y las interrelaciones de los actos que los afecten. Tales
instrumentos internacionales también han de incluir, entre otros dispositivos,
aquellos que permitan establecer sistemas de observación ambiental y de
cooperación permanente frente a los cambios climáticos, el deterioro de la
capa de ozono, los desastres naturales y otros riesgos ambientales.
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9. Consideramos que la economía de mercado dispone de mecanismos que,
eficientemente empleados, pueden estimular conductas ambientales
racionales y desalentar aquellas que la investigación científica califiquen como
nocivas. Sin embargo, las fuerzas del mercado, por sí solas, no son suficientes
para el establecimiento del desarrollo sustentable. Las transacciones
comerciales deben incluir los costos ambientales causados en las etapas
productivas sin transferirlos a generaciones futuras. Reafirmamos el rechazo
al mantenimiento de sistemas de subsidios que no sólo desnaturalizan la
producción y distorsionan las condiciones del mercado, sino que además
tienden a convalidar prácticas depredatorias de los recursos naturales.

10.La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
tiene la más alta prioridad. La Conferencia de Río es una singular e ineludible
oportunidad histórica para iniciar una nueva etapa de cooperación
internacional que se traduzca en una intensificación de la transferencia de
recursos financieros y de tecnología. Unidos a los demás países de América
Latina y del Caribe, con los cuales adoptamos, en marzo de 1991, la Plataforma
de Tlatelolco, procuraremos alcanzar en Río de Janeiro las bases sólidas de un
acuerdo internacional que conduzca a los Estados, sin excepción, a un
desarrollo sustentable y a una acción conjunta para la defensa del medio
ambiente.

11.Afirmamos nuestra voluntad de mantener un contacto permanente entre
nuestros Gobiernos sobre el medio ambiente y el desarrollo, antes y después
de la Conferencia de Río, y por los medios más adecuados, para instrumentar
y aplicar nuestra acción común en la materia.

12.La Reunión de Canela de los Presidentes de los Países del Conosur y la Reunión
de Manaos de los Presidentes de los Países Amazónicos, realizadas por
invitación del Gobierno de Brasil, atestiguan claramente la voluntad política
de los países de América del Sur de establecer posiciones comunes para el
éxito de la Conferencia de Río.
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ANEXO 2 - MERCOSUR\GMC\RES Nº 10/94  �DIRECTRICES
BASICAS EN MATERIA DE POLITICA AMBIENTAL�
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MERCOSUR\GMC\RES Nº 10/94

DIRECTRICES BASICAS EN MATERIA DE POLITICA AMBIENTAL

VISTO: El Art. 13 del Tratado de Asunción, la Decisión Nº 4/91 del Consejo del Mercado Común,
la Recomendación Nº 1/94 de la REMA.

CONSIDERANDO:

La necesidad de formular y proponer directrices básicas en materia de política ambiental, que
contribuyan al desarrollo de una gestión conjunta de los Estados Partes en el ámbito del Mercosur.

EL GRUPO MERCADO COMUN

RESUELVE:

Art 1 - Aprobar el Documento �Directrices Básicas en Materia de Política Ambiental� que figura
como Anexo a la presente Resolución.

ANEXO

1 - Assegurar a harmonização da legislação ambiental entre os Estados Partes do Tratado de
Assunção, entendendo - se que harmonizar não implica o estabelecimento de uma legislação
única. Para fins de análise comparativa de legislações serão consideradas tanto as normas
vigentes como sua real aplicação. Em caso de lacunas nas legislações ambientais, será promovida
a adoção de normas que considerem adequadamente os aspectos ambientais implicados e
assegurem condições equânimes de competitividade no MERCOSUL.

2 - Assegurar condições equânimes de competitividade entre os Estados Partes pela inclusão
do custo ambiental na  análise da  estrutura de custo total qualquer processo produtivo.

3 - Garantir a adoção de práticas não degradantes do meio ambiente nos processos que utilizam
os recursos naturais.

4 - Assegurar a adoção do manejo sustentável no aproveitamento dos recursos naturais
renováveis a fim de garantir sua utilização futura.

5 - Assegurar  a obrigatoriedade de adoção de prática de licenciamento/habilitação ambiental
para todas as atividades potencialmente degradante ao meio ambiente nos Estados Partes,
tendo como um dos instrumentos a avaliação de impacto ambiental.

6 � Assegurar a minimização e/ou eliminação do lançamento de poluentes a partir do
desenvolvimento e adoção de tecnologias apropriadas, tecnologias limpas e de reciclagem, e
do tratamento adequado  dos resíduos sólidos,  líquido e gasosos.

7 - Assegurar  o menor grau de deterioração ambiental nos processos produtivos e nos produtos
de intercâmbio, tendo em vista a integração regional no âmbito do MERCOSUL.
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8 - Assegurar a concertação da ações objetivando a harmonização de procedimentos legais e/
ou institucionais  para o  licenciamento/habilitação ambiental, e a realização dos respectivos
monitoramentos das atividades que possam gerar impactos ambientais em ecossistemas
campartilhados.

9 - Estimular a coordenação  de critérios ambientais comuns para a negociação implementação
de  atos internacionais  de incidência prioritária no processo integração.

10  - Promover o fortalecimento das instituições para a gestão  ambientalmente sustentável
mediante  o aumento  da informação  substantiva para a tomada decisões; o melhoramento da
capacidade da avaliação; e o aperfeiçoamento das instituições de ensino, capacitação e pesquisa.

11  - Garantir que as atividades relacionadas ao desenvolvimento do  turismo entre os  Estados
Partes considerem os  princípios e  normas que  assegure equilíbrio ambiental.
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ANEXO 3 - MANDATOS DEL GMC AL SGT Nº 6,
�MEDIO AMBIENTE�
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MANDATOS DEL GMC AL SGT Nº 6
�MEDIO AMBIENTE�

Resolución GMC Nº 38/95.

TAREAS PRIORITARIAS Y PLAZOS

1) Restricciones no Arancelarias.

a) definición: analizar las restricciones y medidas no arancelarias que tengan relación con la
temática ambiental y elaborar la propuesta de armonización o eliminación de tales medidas y
restricciones. El proceso de armonización o eliminación abarca tanto la compatibilización como
el mantenimiento de restricciones y medidas no arancelarias, cuando éstas resulten justificadas
adecuadamente en tanto constituyen medidas y restricciones de protección al medio ambiente.

b) justificación: la consolidación de la unión aduanera implica el proceso de eliminación y/o
armonización de las restricciones no arancelarias. Como parte de esas restricciones resultan
de instrumentos jurídicos ambientales es fundamental que el SGT Nº 6 concluya la tarea de
evaluación, iniciada por la Reunión Especializada de Medio Ambiente (REMA) a fin de completar
su análisis y elevar su propuesta terminada al GMC. Resulta asimismo necesario realizar un
seguimiento de las tareas del Comité Técnico Nº 8, encargado de identificar nuevas restricciones
no arancelarias.

c) medios necesarios para su ejecución:  Los Ministerios de Medio Ambiente y otras áreas
competentes del gobierno, así como recursos provenientes de la cooperación internacional.

d) plazo:

1) RNA ya identificadas en el Anexo de la Decisión Nº 3/94 CMC:;
2) Acción permanente, conforme la dinámica del proceso de integración

2) Competitividad y Medio Ambiente

a) definición: contribuir para establecer en materia ambiental condiciones de adecuada
competitividad entre los Estados Partes y entre éstos y terceros países y/o esquemas de
integración regional. Promover estudios que atiendan la valoración e inclusión del costo
ambiental en el costo total del proceso productivo, de modo que permita condiciones ecuánimes
de protección ambiental y competitividad.

b) justificación: la tendencia mundial en materia ambiental, y sus resultados en términos de
medidas de protección ambiental pueden afectar las ventajas comparativas de algunos países,
creando barreras para el acceso en ciertos mercados o que alteran su competitividad por la
elevación de los costos de producción. El principal impacto socioeconómico resultante de un
conjunto de restricciones ambientales es la posibilidad de incremento de los precios relativos
de los productos. Así, han de inducirse cambios estructurales en los procesos productivos de
los Estados Partes, que al mismo tiempo atienda las necesidades de control ambiental y aseguren
la competitividad.
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c) medios necesarios para su ejecución:  Los Ministerios de Medio Ambiente y otras áreas
competentes del gobierno, así como otra fuente de recursos de la Cooperación Internacional.

3) Normas Internacionales - ISO 14.000

a) definición: acompañar el proceso de elaboración, discusión, definición e implementación
de la serie ISO 14.000 - Gestión Ambiental, y analizar los impactos de su posible aplicación
como factor diferenciador de competitividad para productos originarios del MERCOSUR en el
mercado internacional.

b) justificación: los cambios estructurales en curso en la economía mundial están dando lugar
a la generación de nuevas formas regulatorias al flujo de bienes y factores de producción.  En
este contexto, podrán ser establecidos requerimientos sin justificación posible o restricciones
severas a productos y procesos influenciando la competitividad de empresas y países.
Considerando que los países que enfrentarán los mayores problemas para ser acreditados son
aquellos en desarrollo, se torna imprescindible y urgente la unión entre los Estados Partes del
MERCOSUR en la defensa de los intereses comunes. La articulación entre los cuatro países
frente a las propuestas de normas presentadas, paralelamente al mejoramiento de sus prácticas
de gestión ambiental, podrán facilitar la certificación de sus productos y servicios ante las
normas internacionales, no interfiriendo en la competitividad del MERCOSUR con terceros
países.

c) medios necesarios para su ejecución:  Los Ministerios de Medio Ambiente y otras áreas
competente del gobierno, así como otra fuente de recursos de la Cooperación Internacional.

d) plazo : durante el proceso de negociación e implementación de la ISO 14.000.

4) Temas Sectoriales

a) definición: promover la implementación de las propuestas que en materia ambiental fueron
presentadas por los Subgrupos de Trabajo al término del período de transición.

b) justificación: varios subgrupos de trabajo, durante el período de transición, elaboraron
propuestas específicas con respecto a la consideración de la temática ambiental en términos
de necesidades, requisitos y costos sectoriales. (Ejemplo: energía, industria, agricultura, etc.).
Como esas propuestas se originan en disposiciones consideradas entre los cuatro países y
representan aspectos importantes al momento actual del proceso de integración, es necesario
estudiarlas e investigar las posibilidades de su implementación.

c) medios necesarios para su ejecución:  Los Ministerios de Medio Ambiente y otras áreas del
gobierno, así como otra fuente de recursos de la Cooperación Internacional.

5) Proyecto de Instrumento Jurídico de Medio Ambiente en el MERCOSUR.

a) definición: la elaboración de un documento que tomará como referencia los ordenamientos
legales nacionales, temas específicos de gestión ambiental, teniendo como objetivo la
optimización de los niveles de calidad ambiental en los Estados Partes.
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b) justificación: la propuesta se incluye en el contexto de las directrices trazadas para la dinámica
de cooperación a ser observada en la actual fase del MERCOSUR, tendientes a incluir la
optimización de los niveles de calidad ambiental mediante la efectiva aplicación de los
mecanismos legales en cada una de los Estados Partes.
c) medios necesarios para su ejecución:  Los Ministerios de Medio Ambiente y otras áreas
competentes del gobierno, así como otra fuente de recursos de la Cooperación Internacional.

6) Sistema Información Ambiental

a) definición: diseño, desarrollo y puesta en operación de un sistema de información ambiental
sustantiva, a nivel de las máximas instituciones nacionales de los Estados Partes.
b) justificación: la evolución que el tratamiento de la temática ambiental va teniendo en cada
uno de los Estados Partes y la consiguiente potencial incidencia que ésta tiene en el proceso de
integración hace necesaria la conformación de un sistema de información en tiempo útil que
sirva de sustento para la toma de decisiones y generación de iniciativas de coordinación y
consenso; en suma para consolidar un accionar armónico en el enfoque de la temática.
c) medios necesarios para su ejecución:  Los Ministerios de Medio Ambiente y otras áreas del
gobierno, así como otra fuente de recursos de la Cooperación Internacional.

7) Sello verde Mercosur

a) definición: desarrollar un proceso tendiente a la definición y formalización de un sistema
sello verde Mercosur.

b) justificación: como una actividad consistente con el desarrollo del comercio intra Mercosur
y Mercosur y terceros países u otros procesos de integración y tomando como especial referencia
la preferencia creciente del mercado por aquellos productos ambientalmente adecuados, se
considera oportuno y conveniente desarrollar una propuesta que, considerando las instancias
normativas y de fiscalización-auditoría propenda a la formalización de un Sello Verde Mercosur.

c) medios necesarios para su ejecución:  Los Ministerios de Medio Ambiente y otras áreas
competentes del gobierno, así como otra fuente de recursos de la Cooperación Internacional.
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ANEXO 4 - RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS SOBRE
MEDIO AMBIENTE



97

Secretaria Administrativa do MERCOSUL

S
er

ie
 T

em
át

ic
a

(RESOLUCIÓN GMC Nº 32/95, QUE ACTUALIZA LA DEC Nº 3/94 (*))

I) RELATIVAS A LAS IMPORTACIONES

ARGENTINA

153) Medida: Autoridad de aplicación de los controles previos para la importación.
Base legal: Ley Nº 22.241 del 5/3/81.
Autoridad de aplicación: Servicio Nacional de Sanidad Animal (SENASA).

211)  Medida:  Prohibición de importación de productos y subproductos provenientes de la
fauna silvestre autóctona.
Base legal:  Res.SAG. y P Nº144 (11/3/83) y 53 (14/2/91)

A SER ARMONIZADAS

212)  Medida: Importación sujeta al cumplimiento de requisitos de emisiones de vehículos.
Base Legal: Decreto 2677/91
Autoridad de aplicación: Secretaria de Industria
Productos comprendidos: Vehículos

BRASIL

217)  Medida:  Autorización previa para la importación de herbicidas o pesticidas conocidos
como agentes naranja.
Base legal: Ley Nº 7802 (11/7/89)

Dec. Nº 98816 (11/1/90)
Portaria MARA 326/74.

Autoridad de Aplicación: MAARA
Productos   comprendidos: NBM/SH 2918.90.0401 y 38.08.30.0101

218)  Medida:  Autorización previa para la importación de productos y subproductos de la
fauna silvestre.
Base legal: Ley Nº, 5197 (311167)

Dec. Nro. 76623 (17/11/75)
IBAMA 29/94

Autoridad de Aplicación: IBAMA

(*) Nota: Cabe señalar que las nomenclaturas de mercaderías de los Estados Partes son las vigentes al momento
de la aprobación de la Decisión CMC Nº 3/94.
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219)  Medida:  Autorización previa para la importación de residuos y desperdicios
industriales tóxicos y peligrosos.
Base legal:  Ley Nro,7735/89, Decreto 875/93 y Portaria IBAMA 138/92.
Autoridad de Aplicación: IBAMA

220)  Medida: La importación de mercurio metálico sólo puede ser realizada por empresas
registradas previamente.
Base legal:  Decreto Nro. 97634 (10/4189)
Autoridad de Aplicación: IBAMA
Productos comprendidos: NBM/SH 2805.40.0000

222)  Medida:  Medidas de naturaleza ambiental para importación de vehículos
automotores.
Base  legal: Leyes 7.735/89, 8.723/93, Portaria IBAMA 1937/90 y Resoluciones CONAMA 01 y
02/93 y 07 y 08/93
Autoridad de Aplicación: Secretaría de la Receita Federal

PARAGUAY

224) Medida: Se prohibe la importación de estupefacientes y otras drogas peligrosas.
Base legal: Ley Nº 1340/88 y Decreto 14320 (2017192)

II) RELATIVAS A LAS EXPORTACIONES

BRASIL

35  Medida: Productos de exportación prohibida
Base legal:

NBM/SH MERCADERIAS
0106.00.9900 Exclusivamente animales silvestres, excepto los de criaderos registrados en el IBAMA
0301.10.0000 Peces ornamentales, excepto los relacionados con Portaría IBAMA Nº 62 del 10/6/92
0306.11.0000 Langostas rojas y cabo-verde de tamaños inferiores, respectivamente a 13 cm a 11 cm de

extensión de cola, correspondientes a 20.5 cm y 17.5 cm de extensión total u de cualquier
tamaño, congeladas.

0306.21.0000 Langostas rojas y cabo-ver, en los tamaños superiores n/o congeladas
0407.00.0201 Huevos de aves silvestres, excepto los de criaderos registrados en el IBAMA.
0409.00.0000 Miel de abeja tipos roja y parda.
0511.99.0500 Alas de mariposa Capullo 6 Plantas ornamentales silvestres(exclusivamente amenazadas).
1211.90.0900 ipecacuana, exclusivamente en la forma de semillas, mudas, raíces verdes y hojas.
4103 Pieles de animales silvestres, excepto aquellas provenientes de los criaderos registrados en el

IBAMA, y pieles de animales anfibios y reptiles
4107 Pieles depiladas de otros animales y pieles de animales desprovistos de pelos, preparadas.
4108.00.0000 Cueros y pieles agamuzados.
4109.00 Cueros y pieles barnizados o revestidos, cueros y pieles metalizados.
4110.00.0000 Recortes y otros desperdicios de cuero o de pieles preparadas o de cuero reconstituido.
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4111.00.0000 Cuero reconstituido a base de curo o de fibras de cuero, en chapas, hojas o tiras, aún
enrolladas.

Capitulo  42 Obras confeccionadas con cueros, pieles o tripas de animales silvestres.
Capitulo  43 Peletería y sus productos, confeccionadas con pieles de animales silvestres.
4401 Leña, madera en astillas o en partículas, aserrada, desperdicios y residuos de madera
4402.00.0000 Carbón vegetal (incluido el carbón en cascas o carozos), aún aglomerado.
4403 Madera en bruto, aún descascarada, o escuadrada
4404.10.9900 Exclusivamente astillas de maderas coníferas.
4404.20.9900 Exclusivamente astillas de maderas no coníferas
4407.99.0202 Jacarandá de la bahía (dalbergia nigra).
Capitulo 51 Lana, pelos finos o gruesos, hilos y tejidos de crin, de animales silvestres
Capitulo  64 Calzados, polainas y artefactos semejantes y sus partes, confeccionados con Pieles y cueros de

animales silvestres.
Capitulo 65 Sombreros y artefactos de uso semejante, confeccionados con pieles y cueros de animales

silvestres.
6701.00 Pieles y otras partes de aves silvestres, con sus plumas, plumones y artefactos de estos

materiales.
7108.20 Oro (incluido el oro platinado), en formas brutas o semimanufacturadas, o en polvo, para uso

monetario.
9706.00 Antigüedades con más de cien años, producidas en el Brasil o en Portugal hasta el período

monárquico, libros antiguos, bibliotecas y acervos documentales.

Observaciones: Esta medida deber ser analizada en forma conjunta con la Reunión Especializada de Medio
Ambiente.

36) Medida: Productos con exportación suspendida.
Descripción:
Base legal: Port. SECEX 0222/92
Autoridad de aplicación: SECEX/MIC
Productos comprendidos:

NBM/SH MERCADERIAS
0801.30.0100 castaña de cajú, con cáscara
1211.90.1400 hojas de jaborandi
1211.90.9900 haba de anta
1404.10.0200
2401.10.9901 tabaco en hoja, crudo (también llamado tabaco en hoja «in natura»)
2401.10.9902 tabaco en hoja, crudo
2401.10.9999 tabaco en hoja, crudo
2401.20.9901 tabaco en hoja, crudo
2401.20.9902 tabaco en hoja, crudo
2401.20.9999 tabaco en hoja, crudo
2609.00 mineral de estaño y sus concentrados
4401 Leña, madera de astillas, o en partículas, aserradas, desperdicios y residuos de madera
4402.00.0000 Carbón vegetal (incluido el carban en cascas o carozos), aún agomerado
4403 Madera en bruto, aun descascarada o escuadrada
4404.10.9900 Exclusivamente astillas de maderas coníferas
4404.20.9900 Exclusivamente astillas de maderas no coníferas
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URUGUAY

43  Medida:  Control de todas las operaciones con pieles o cueros de nuestra fauna indígena
a fin de preservar dicho recurso natural renovable y de propender a una razonable
explotación del mismo.
Base  legal:  Decretos  Nº 254/85, 408/79 y 303/80
Autoridad  de  aplicación: Dirección de Contralor
Legal del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca
Productos comprendidos:

NADISA
4103.90.10.00 Cueros y pieles de carpincho
4103.90.20.00 Cueros y pieles de ciervo o gamo
4103.90.30.00 Los demás
4202.11.00.30 Baúles, maletas, etc. de otros cueros naturales
4202.11.00.40 Baúles, maletas, etc. de cuero barnizado
4202.11.00.93 Baúles, maletas, etc. de otros cueros naturales
4202.11.00.94 Baúles, maletas, etc. de cuero barnizado
4202.21.00.30 Carteras de otros cueros naturales
4202.21.00.40 Carteras de cuero barnizado
4202.21.00.93 Carteras de otros cueros naturales
4202.21.00.94 Carteras de cuero barnizado
4202.31.00.30 Billeteras de otros cueros naturales
4202.31.00.39 Los demás de otros cueros naturales
4202.31.00.40 De cuero barnizado
4202.31.00.90 De otros cueros naturales
4202.31.00.94 De cuero barnizado
4202.91.00.30 Los demás, de otros cueros naturales
4202.91.00.40 Los demás de cuero barnizado
4202.91.00.93 Los demás, de otros cueros naturales
4202.91.00.94 Los demás, de cuero barnizado
4203.10.90.30 Prendas de vestir de cueros naturales
4203.21.00.90 Guantes y manoplas para deportes
4203.29.10.90 Los demás guantes y manoplas
4203.29.90.30 Las demás prendas de otros cueros naturales
4203.30.90.30 Cinturones de otros cueros naturales
4203.40.00.90 Los demás accesorios de vestir
4205.00.00.10 Artículos de cuero naturales para escritorio
4205.00.00.21 Alfombras de cuero natural
4205.00.00.29 Las demás manufactureras de cuero natural
4205.00.00.91 Llaveros de cueros naturales
4205.00.00.92 Cubiertas de cueros naturales
4205.00.00.93 Cueros naturales calidad automotriz
4205.00.00.94 Cueros naturales cortados
4205.00.00.99 Los demás
4301.60.00.00 Peletería en bruto de zorro
4301.80.00.10 Peletería en bruto de nutria
4301.80.90.20 Peletería en bruto de onza de agua
4301.80.90.30 Peletería en bruto de gato montés
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4301.80.90.90 Peletería en bruto, los demás
4302.19.10.00 Pieles enteras de nutria
4302.19.90.92 Pieles enteras de zorro
4302.19.90.93 Pieles enteras de gato montés
4302.19.90.99 Pieles enteras, las demás
4302.20.00.60 Desechos de nutria
4302.20.00.90 Desechos, los demás
4302.30.12.00 Pieles enteras y sus trozos de nutria
4302.30.19.50 Pieles enteras y sus trozos de zorro
4302.30.19.90 Pieles enteras y sus trozos, los demás
4302.30.90.30 Los demás de nutria
4302.30.90.50 Los demás de zorro
4302.30.90.90 Los demás
4303.10.00.41 Prendas y complementos de vestir de nutria
4303.10.00.42 Pieles de nutria sometidas a proceso de alargamiento y cosidas
4303.10.00.49 Los demás de nutria
4303.10.00.51 Prendas y complementos de vestir de zorro
4303.10.00.52 Pieles de zorro sometidas a proceso de alargamiento y cosidas
4303.10.00.59 Los demás de zorro
4303.10.00.91 Los demás: prendas de vestir
4303.10.00.92 Los demás: pieles sometidas a proceso de alargamiento y cosidas
4303.10.00.99 Los demás
4303.90.00.90 Los demás
0505.10.00.00 Plumas
0505.90.10.00 Polvo y desperdicios
0505.90.91.00 De avestruz o de Ñandú
0505.90.99.00 Los demás

44   Medida:  El Instituto Nacional de Pesca tiene el monopolio de la faena de lobos, pudiendo
hacerlo directamente o por concesionarios; en este último caso con aprobación del Poder
Ejecutivo.  Las exportaciones de lobos marinos vivos, pieles y manufacturas requieren la
extensión de certificado por parte del INAPE.
Base legal: Ley Nro. 10653 del 19/9/45
Autoridad  de aplicación: Instituto Nacional de Pesca del Ministerio de Ganadería,
Agricultura y Pesca
Productos comprendidos:

NADISA
4301.80.90.10 Pieles de lobo de mar
4301.90.90.10 Cabezas, colas, etc, de lobo de mar
4302.19.90.91 Pieles enteras de lobo de mar
4302.20.00.70 Desechos y recortes de lobo de mar
4302.30.19.40 Pieles enteras de lobo de mar
4302.30.90.40 Los demás
4303.10.00.71 Prendas de vestir de lobo de mar
4303.10.00.79 Los demás
4303.20.00.41 Mantas de lobo de mar
4303.20.00.49 Los demás
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45  Medida:  Se autorizan exportaciones en pie de liebres exclusivamente dentro del período
1º. de enero al 31 de julio de cada año.
Base legal: Decreto Nro. 357/989 del 26/7/89
Autoridad  de aplicación: División Fauna de la Dirección General de Recursos Naturales
Renovables del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.
Productos comprendidos:

NADISA
0106.00.90.10 Liebres

PARAGUAY

49  Medida:  Las exportaciones de éstos productos están reguladas por la Convención sobre
el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Faunas y Floras silvestres (CITES).
Base legal: Decreto 18796 del 4/11/75

50 Medida: Se obliga al proceso de industrialización de una parte de la producción nacional
de esencia de Petit Grain. Limítase a los exportadores la comercialización internacional de la
esencia cruda hasta el 60%, y el 40% restante deberá ser previamente refinada, desterpenada o
sesquidesterpenada.
Base legal: Ley Nº 268 del 30/7/71.
Autoridad de aplicación:
Productos comprendidos:

INTERVENCIONES Y AUTORIZACIONES PREVIAS

ARGENTINA

51  Medida:  Ejemplares vivos, productos y subproductos de la fauna y flora silvestre.
Base legal: Res. Nº 2513/93 - ANA
Autoridad de aplicación: ANA y Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca

BRASIL

52  Medida: Permiso previo del Instituto Brasilero de Medio Ambiente y de los Recursos
Naturales Renovables para exportación de madera y de ejemplares de colección de botánica
y zoología.
Base legal: Autoridad de aplicación: Productos comprendidos:

NBM/SH MERCADERIAS
4401 leña, madera en astillas en partículas, aserrada, desperdicios y residuos de madera.
4402.00.0000 carbón vegetal (aún aglomerado)
4403 madera en bruto, aún descascada , o escuadrada.
4404.10.9900 exclusivamente astillas de maderas coníferas.
4404.20.9900 exclusivamente astillas de maderas no coníferas.
4406 durmientes de maderas para vías férreas o semejantes.
4407 madera aserrada o abierta longitudinalmente, cortada en hojas o desenrollada, igualmente

aplanada, pulida o unida por entalladura.
9701  a  9705 colecciones de ejemplares de botánica
9701  a  9705 colecciones de ejemplares raros de zoología.


